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Alli Cullqi, “buen dinero” escrito en kichwa del austro ecuatoriano, retoma 
una sólida vocación de investigación feminista de la Corporación Humanas 
Ecuador instituida por su fundadora, Ana Lucía Herrera.

En el marco del proyecto “Feminismo: Acciones y Movilización para una 
Economía Inclusiva” (FAME), Alli Cullqi ahonda en el estado de situación de 
los derechos de las mujeres y otras personas femeninas; categoría esta última 
con la que abarcamos del modo más incluyente posible a una multiplicidad 
de sujetos que viven en el sexo y/o en el género femenino y que, en todo caso, 
ocupan los lugares sociales de lo signado femenino en un mundo patriarcal.

Como todo lo que Corporación Humanas Ecuador produce y propone, 
aspiramos a que los hallazgos de esta investigación abran oportunidades 
para los sujetos sobre quienes la misma versa, y quienes tan lúcida y 
comprometidamente han participado en ella; generen información y análisis 
para la incidencia en la política pública y contribuyan al ejercicio y exigibilidad 
de los derechos económicos y humanos de las mujeres y otras personas 
femeninas.

Ana Almeida
Presidenta

Corporación Humanas Ecuador
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Este diagnóstico, desarrollado en el marco 
del proyecto Feminismo: Acciones y 
Movilización para una Economía Inclusiva 
(FAME), analiza cómo las mujeres diversas 
y otras personas femeninas en Ecuador 
sostienen sus medios de vida en un 
contexto de crisis económica, violencia e 
implementación incompleta de un marco 
normativo avanzado. Desde un enfoque 
feminista, interseccional e intercultural, el 
estudio cuestiona las nociones universa-
les de la categoría mujer y muestra que 
la autonomía económica es un proceso 
situado y relacional, que no depende solo 
del ingreso, sino también de la seguridad 
para trabajar, la organización del cuida-
do y el y acceso a recursos y formación. 
A partir de encuestas, grupos focales y 
entrevistas, los resultados evidencian una 
marcada feminización de la informalidad, 
trayectorias laborales discontinuas y discri-
minación estructural. La mayoría de las 
participantes realiza trabajo de cuidado 
no remunerado, lo que reduce su partici-
pación productiva y se ve agravado por la 

insuficiente cobertura de servicios públicos 
de cuidado y las brechas en el acceso a la 
protección social. Estas condiciones limitan 
la posibilidad de planificar proyectos de 
vida dignos y de participar en la economía 
y la vida pública en igualdad. Sin embargo, 
las redes comunitarias, las prácticas de la 
economía popular y solidaria y las iniciativas 
colectivas ofrecen apoyo en contextos de 
adversidad, al mismo tiempo que generan 
oportunidades para el acompañamiento 
emocional, la generación de capacidades 
y el liderazgo. Ello permite el desarrollo 
de capacidades que podrían potenciarse 
desde una intervención integral. El diag-
nóstico concluye con recomendaciones 
estratégicas orientadas a fortalecer políti-
cas públicas y acciones de incidencia que 
amplíen la autonomía económica y contri-
buyan a prevenir las violencias.
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Clave



 

11Alli Cullqi

Medios de vida: 
El 40,71 % obtiene ingresos de emprendi-
mientos o trabajos informales, en compa-
ración con 21,63 % que accede a empleo 
formal. Las otras personas femeninas acce-
den cinco veces menos al empleo formal y 
2 de cada 3 encuestadas han experimenta-
do discriminación laboral.

Emprendimiento:
Las tasas son especialmente altas entre 
otras personas femeninas. Quienes tienen 
entre 55 y 65 años emprenden diez veces 
más que las mujeres y continúan después 
de los 65 años. Apenas el 11,25 % de las 
emprendedoras cuenta simultáneamente 
con servicios básicos, herramientas, espa-
cio de producción y bienes para respaldar 
su negocio.
 
Inseguridad: 
El 62,59 % ha dejado de trabajar o empren-
der al menos una vez por miedo a la delin-
cuencia, extorsión o violencia. Además, 4 de 
cada 10 encuestadas han sufrido desalojos, 
multas y malos tratos por parte de autori-
dades en el espacio público. Esto configura 
la inseguridad y la falta de protección como 
una barrera para sostener sus medios de 
vida.

Capacidad de decisión:
Incluso entre quienes generan ingresos 
propios, el 5,91 % no decide libremente 
sobre su dinero. Aunque el 7 de cada 10 de 
emprendedoras determina cómo invertir 
en su negocio, solo el 55,63 % tiene plena 
capacidad de elección en el hogar, lo que 
demuestra que los márgenes de auto-
nomía no siempre se trasladan al ámbito 
doméstico.

Crédito:
El 85,50 % no accede a crédito formal y 
el 48,30 % prefieren acudir a prestamistas 
informales. Ninguna accedió a financia-
miento de ONG. Entre las 57 personas 

que sí accedieron, solo 9 son otras perso-
nas femeninas, y ninguna es migrante sin 
regularización.
 
Formación:
El 83,09 % de otras personas femeninas no 
supera la secundaria, con rezago marcado 
entre 45 y 54 años. Aunque el 42,24 % ha 
tomado cursos de capacitación y la mayo-
ría reporta mejoras en su trabajo o empren-
dimiento, persisten barreras de acceso por 
motivos de tiempo, costos y falta de respe-
to a identidades.

Cuidados:
Más de la mitad realiza cuidado no remu-
nerado. Entre ellas, el 76,61 % ve restringida 
su actividad productiva; el 30,03 % repor-
ta ausencia de servicios públicos en su 
comunidad, y el 45,80 % no los usa, pese a 
su existencia. Además, solo 1 de cada 5 de 
otras personas femeninas accede a estos.

Protección social:
Entre quienes no tienen empleo formal, 
apenas el 7,29 % cuenta con jubilación, cifra 
que desciende al 3,56 % entre otras perso-
nas femeninas. Ninguna adulta mayor rural 
accede a este derecho. Esta situación pone 
de manifiesto la necesidad de implementar 
mecanismos de reparación que reconoz-
can trayectorias laborales truncadas por la 
discriminación.

Incidencia:
El 79,54 % desea integrarse a una red de 
emprendedoras diversas donde se respe-
ten sus identidades y saberes. Si bien pocas 
conocen la economía popular y solidaria, 7 
de cada 10 participan en mingas, trueques 
o cajas de ahorro, mostrando capacidades 
instaladas para fortalecer el tejido asociati-
vo, la incidencia y el liderazgo.
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En Ecuador persisten desigual-
dades económicas que afectan 
a las mujeres y a otras personas 
femeninas, pero su magnitud y sus 
formas concretas siguen siendo 
poco visibles por la falta de datos 
desagregados y actualizados. 

Esta ausencia no solo dificulta comprender 
cómo operan las barreras que condicionan 
su autonomía económica, sino que también 
limita la capacidad de diseñar respues-
tas inclusivas y culturalmente pertinentes 
(Muñoz et al., 2024). Ante esta necesidad, 
Corporación Humanas Ecuador: Centro 
Regional de Derechos Humanos y Justicia 
de Género junto con la Coordinadora de 
la Mujer Bolivia presentan este diagnósti-
co para permitir una mejor comprensión 
de estas desigualdades y aportar insumos 
sólidos para la incidencia en derechos 
económicos desde un enfoque feminista, 
interseccional e intercultural.
 
El objetivo de este diagnóstico es analizar 
las barreras estructurales, materia-
les y socioculturales que enfrentan las 
mujeres y otras personas femeninas 
en el acceso a medios de vida, crédito, 
formación y sistemas de cuidados, iden-
tificando cómo estas barreras inciden 
de manera diferenciada en su autono-
mía económica según sus identidades y 
territorios. Asimismo, se identifican opor-
tunidades para impulsar estrategias de 
incidencia que reconozcan la diversidad 
de prácticas económicas que sostienen 
la vida e integren la autonomía econó-
mica con la prevención de la violencia 
de género y acompañamiento en salud 
mental. Finalmente, el diagnóstico ofrece 
recomendaciones orientadas a fortalecer 
capacidades, implementar apoyos insti-
tucionales necesarios, y crear condiciones 

que articulen medios de vida, cuidados y 
participación política en escenarios más 
justos para las mujeres y otras personas 
femeninas en Ecuador.

El análisis se basa en tres enfoque comple-
mentarios: feminista, interseccional e inter-
cultural, que orientan tanto la recolección 
como el análisis de la información y eviden-
cian cómo las normas sociales, las condi-
ciones económicas y las prácticas institu-
cionales mantienen estas desigualdades. 
Los enfoques tradicionales tienden a invi-
sibilizar o desvalorizar formas de subsis-
tencia como la agricultura comunitaria, el 
trueque o la crianza colectiva, considerán-
dose “informales”. Desde una perspectiva 
intercultural, este diagnóstico reconoce 
diversas formas de trabajo y de cuidado 
que sostienen la autonomía de las muje-
res y de las personas femeninas más allá 
del empleo formal, ampliando la noción 
de lo económico hacia dimensiones que 
trascienden lo monetario.

Desde la economía feminista latinoameri-
cana, la autonomía económica se entiende 
como un proceso relacional que depen-
de de factores estructurales, sociales y 
culturales. Los indicadores tradicionales 
aunque necesarios, resultan insuficientes 
para captar la complejidad de la autonomía 
económica de las mujeres y otras personas 
femeninas en Ecuador. 

En el promedio de América Latina, 
alrededor del 25 % de las mujeres no 
perciben ingresos propios y cuando los 
tienen estos tienden a estar por debajo del 
umbral de la pobreza, lo que las mantiene 
en situación de dependencia económica 
(Cepal, 2016; Gotero y Ravest, 2025). Contar 
con ingresos propios no siempre se tradu-
ce en autonomía plena si esos ingresos 
provienen de empleos precarios, informa-
les o atravesados por violencia y discri-
minación (Cepal, 2016). En ese sentido, la 
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autonomía económica debe entenderse no 
sólo en términos monetarios, sino también 
como la capacidad de las mujeres y perso-
nas femeninas diversas para tomar decisio-
nes en libertad sobre el uso de recursos, 
activos y tiempo (Calderón Collazos, 2021; 
Cepal, 2016; Heller, 2010).

Asimismo, se ha visto que el aumento 
sostenido de los niveles educativos de las 
mujeres en la región no ha sido suficiente 
para cerrar las brechas de género en el 
mercado laboral, lo que muestra que facto-
res estructurales como la división sexual 
del trabajo, la sobrecarga de cuidados, la 
discriminación y la persistencia de este-
reotipos siguen desvalorizando el aporte 
económico de las mujeres y otras personas 
femeninas (Cepal, 2019). En países como 
Ecuador, las mujeres dedican hasta cinco 
veces más horas semanales al trabajo no 
remunerado que los hombres, lo que limita 
sus oportunidades económicas (Gotero 
y Ravest, 2025). Por ello, este diagnóstico 
retoma un análisis crítico de la materialidad 
de la vida, es decir, observa condiciones 
concretas como el tiempo, acceso a acti-
vos, movilidad, redes de apoyo, seguridad, 
territorio, que determinan la capacidad real 
de las mujeres y otras personas femeninas 
para sostenerse y proyectar su autonomía.
 
Alli Cullqi apuesta entonces por ir más 
allá de los análisis económicos tradicio-
nales para comprender cómo las asime-
trías de poder, la violencia y la hetero-
geneidad de identidades influyen en la 
autonomía económica.
 
Este enfoque requiere situar las desigual-
dades en el contexto actual, marcado por 
crisis económicas, climáticas, y políticas, 
el aumento de discursos antiderechos y 
la expansión del crimen organizado en 
la región (OEA, 2025). En 2025, Ecuador 
registró la cifra más alta de homicidios 
intencionados (4619) en su historia reciente 

y organizaciones de la sociedad civil docu-
mentan que cada 21 horas una mujer, niña 
o persona femenina es asesinada por 
violencia de género (OECO, 2025; Aldea, 
2025). En un contexto como el ecuatoriana 
es fundamental entender cómo la violen-
cia, la autonomía económica y la partici-
pación política se entrelazan en un ciclo 
que reproduce desigualdad. La autonomía 
económica afecta el poder de negociación 
dentro del grupo familiar, la capacidad 
de enfrentar situaciones de violencia y de 
ejercer derechos en igualdad de condicio-
nes en la esfera pública (Gotero y Ravest, 
2025). Analizar estas conexiones permite 
situar los resultados del diagnóstico en un 
marco más amplio de justicia económica 
y de género. 

Ante todos estos desafíos, este diagnóstico 
propone una aproximación metodológica 
que combina herramientas cuantitativas 
y cualitativas para ofrecer un análisis más 
integral del estado de situación. El levanta-
miento de información incluyó encuestas y 
grupos focales con mujeres y otras perso-
nas femeninas y entrevistas en profundidad 
con expertas y tomadoras de decisiones 
en política pública. Desde un enfoque 
feminista situado, la producción de datos 
no es solo un ejercicio técnico, sino una 
herramienta política de transformación 
social que permite disputar los sentidos 
de lo económico y visibilizar experiencias 
históricamente marginadas. En el caso de 
otras personas femeninas, por ejemplo, no 
existe información cuantitativa ni cualitativa 
fiable, actualizada y representativa sobre su 
capacidad de generar ingresos propios y 
las condiciones en las que realizan trabajo 
de cuidado no remunerado. En Ecuador, la 
última investigación nacional sobre condi-
ciones de vida de la población LGBTI+ se 
realizó en 2013, quedando desactualizada 
frente a los cambios sociales y económicos 
de la última década.
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Los datos estadísticos son fundamentales 
para diseñar políticas públicas e implemen-
tar intervenciones basadas en la evidencia 
que respondan, efectivamente, a las nece-
sidades específicas de las poblaciones más 
vulnerables (Mazurana et al., 2013, 2023). 
Sin datos desagregados, las acciones de 
incidencia o ayuda humanitaria corren el 
riesgo de dirigirse a un sujeto descontex-
tualizado que no refleja la diversidad de 
realidades existentes. Además, el análisis 
de datos cualitativos aportan experiencias 
y percepciones que las cifras no reflejan, 
lo cual enriquece la comprensión de las 
desigualdades económicas y sociales. La 
metodología de este estudio permite visibi-
lizar que una identidad aislada, en sí misma, 
no determina la vulnerabilidad de una 
persona. Es el entrecruce de identidades 
y barreras lo que afecta de manera dife-
renciada el ejercicio pleno de los derechos 
económicos en un contexto dado.

A lo largo de este diagnóstico, se utiliza 
mujeres y otras personas femeninas como 
una categoría política y analítica que reco-
noce la pluralidad de sujetos femeninos 
y feminizados, cuyas identidades no se 
ajustan a la categoría de mujer en térmi-
nos tradicionales. Esta categoría incluye 
a personas trans, no binarias y otras iden-
tidades femeninas, en la medida en que 
también experimentan desigualdades y 
violencias basadas en género. Al nombrar 
al sujeto de esta investigación como muje-
res y otras personas femeninas, se recono-
ce que las condiciones materiales y simbó-
licas de vida, el acceso a los derechos y 
las experiencias situadas de desigualdad 
se configuran por factores entrecruzados 
como raza, clase, etnia, orientación sexual, 
identidad de género, edad, discapacidad, 
territorio, condición migratoria, entre otros.

En suma, Alli Cullqi se inscribe en la 
producción de conocimiento feminista 
del Sur, orientada a cuestionar las formas 
hegemónicas de concebir la economía y 
el trabajo de cuidado. Reconoce además 
que fortalecer la autonomía económica y 
las condiciones materiales de vida es clave 
para transformar las relaciones de poder 
que reproducen distintas formas de violen-
cia. A partir del análisis de los hallazgos, 
las recomendaciones finales enfatizan la 
necesidad de promover políticas públicas 
y acciones comunitarias que integren la 
autonomía económica con estrategias de 
prevención de la violencia, y que amplíen 
la capacidad de incidencia política de las 
mujeres y personas femeninas, con el fin de 
reducir brechas y avanzar hacia alternativas 
económicas más equitativas y sostenibles. 
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Enfoques: Feminista,
Interseccional e 
Intercultural
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El acercamiento teórico de este diagnós-
tico responde a la necesidad de repensar 
la autonomía económica de las mujeres y 
otras personas femeninas más allá de los 
parámetros tradicionales de la economía, 
que han estado fuertemente influidos por 
nociones heredadas de la economía clási-
ca y neoclásica. Como punto de partida se 
propone una crítica a las nociones univer-
sales tanto del sujeto económico como de 
la categoría mujer presentes en los enfo-
ques dominantes de la economía. Para ello, 
el estudio adopta un enfoque feminista, 
interseccional e intercultural para analizar 
de manera contextualizada las barreras 
estructurales, materiales y socioculturales 
que afectan a mujeres y otras personas 
femeninas, limitando su autonomía econó-
mica y participación política.

Desde la tradición liberal, los derechos 
económicos de las mujeres se han enten-
dido como la libertad individual de parti-
cipar en el mercado laboral en igualdad 
de condiciones que los hombres, contri-
buyendo, en consecuencia, al desarrollo 
económico del país (Cepal, 2016; 2019; 
Sen, 1999; Lagarde, 2014; ONU Mujeres, 
2015; Nussbaum, 2003). La figura del homo 
economicus, concebido como un sujeto 
abstracto, racional, maximizador de utilidad 
y desligado del cuidado, ha guiado gran 
parte de las métricas y diagnósticos sobre 
empleo, ingresos y productividad (Benería 
et al., 2018). Este sesgo androcéntrico en 
la mirada económica convencional ha 
invisibilizado los condicionantes implica-
dos a la hora de vivir en un mundo racista, 
capacitista, xenófobo, homofóbico y sexista 
(Rodríguez Enríquez, 2015.) 

De manera paralela, las aproximaciones 
tradicionales de género han reproducido 
una visión homogénea de la mujer entendi-
da como una categoría universal, lo que ha 
generado que se invisibilicen las diferen-
cias y se reproduzcan las desigualdades. 

El acercamiento a la diversidad de las 
experiencias de mujeres y personas feme-
ninas aquí propuesto se construye desde 
un reconocimiento activo de las epistemo-
logías otras y de las luchas históricas de 
las mujeres indígenas, afrodescendientes, 
campesinas, trans y de sectores popula-
res en la región (Espinosa Miñoso, 2023; 
Lugones, 2008). Por ello, el uso de mujeres 
y otras personas femeninas como catego-
ría de análisis no es meramente simbólico, 
sino que tiene implicaciones concretas 
en tanto que este diagnóstico un análisis 
desde estos tres enfoques, para aportar a la 
formulación de recomendaciones capaces 
de responder a las desigualdades estructu-
rales, sin pretender una homogeneización 
de demandas. 

Enfoque Feminista

Desde los feminismos se han producido 
aportes teóricos y políticos fundamen-
tales para comprender la articulación 
entre género, derechos y economía. Estas 
perspectivas han cuestionado la centra-
lidad del mercado, mostrando que la 
desigualdad económica está anclada en 
estructuras históricas de división sexual 
del trabajo, desvalorización del cuidado y 
sistemas coloniales de poder que definen 
qué actividades cuentan como “produc-
tivas” y quiénes son reconocidos como 
sujetos económicos.

Este enfoque pone un énfasis en el nudo 
entre producción y reproducción y sitúa la 
sostenibilidad de la vida en el centro del 
análisis, al señalar que la autonomía econó-
mica no se reduce al acceso al mercado 
laboral, sino que depende de la organiza-
ción social del cuidado y de la provisión 
colectiva de los bienes necesarios para vivir. 
La preocupación no radica únicamente en 
el ingreso al mercado laboral, sino en una 
mejor provisión distributiva para sostener 
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y reproducir la vida, considerando aque-
llos elementos del cuidado que, aunque 
invisibilizados, contribuyen a producir valor 
económico (Rodríguez Enríquez, 2015).

En América Latina, este giro conceptual ha 
impulsado la consolidación de la agenda 
de la llamada Economía del Cuidado, que 
reconoce al cuidado como un bien públi-
co que debe redistribuirse entre Estado, 
mercado, familias y comunidades (Cepal, 
2022). La propuesta de una sociedad del 
cuidado ha sido fundamental para visibilizar 
el vínculo entre igualdad de género, dere-
chos económicos y sostenibilidad de la 
vida (Cepal, 2022), haciendo visible que las 
mujeres en su diversidad no podrán alcan-
zar autonomía económica plena mientras 
continúen soportando la mayor carga de 
trabajo no remunerado.
 
Sin embargo, si bien se han conseguido 
importantes reformas en la región, que 
incorporan formalmente una perspectiva 
de género, estas han demostrado ser insu-
ficientes para lograr una igualdad sustan-
tiva en el pleno ejercicio de los derechos 
de todas las mujeres y personas femeninas 
en su diversidad (Güezmes et.al, 2021). Las 
corrientes más institucionales del feminis-
mo han sido criticadas por promover un 
discurso de empoderamiento centrado en 
la autonomía individual y la empleabilidad, 
sin cuestionar de un modo suficiente las 
jerarquías raciales, coloniales, territoriales, 
de clase, entre otras, que estructuran al 
propio sistema económico (Buchely Ibarra, 
2012; Fraser, 2013; Segato, 2013).
 
En un contexto político marcado por el 
avance de discursos antiderechos, resul-
ta estratégico reconocer que los valores 
económicos liberales como la libertad 
individual, la meritocracia o el desarrollo 
continúan siendo más legibles y persuasi-
vos para la opinión pública y ciertos toma-
dores de decisiones (Cottais, 2020). No 

obstante, aunque dichos argumentos libe-
rales pueden ser estratégicos para abrir 
puertas en espacios institucionales cada 
vez más restrictivos, son insuficientes para 
comprender y transformar las desigualda-
des estructurales que atraviesan la vida 
económica de las mujeres y otras perso-
nas femeninas. Por ello, el aporte del femi-
nismo enriquece con su mirada crítica al 
orden económico cuando se articula con 
enfoques interseccionales e intercultura-
les, los cuales posibilitan problematizar 
los límites del sujeto liberal y analizar de 
forma situada cómo las desigualdades 
económicas se entrelazan con la raza, el 
territorio, la identidad de género, la clase y 
la movilidad humana.

Enfoque Interseccional

El enfoque interseccional, simultáneamen-
te multidimensional y relacional, propicia el 
análisis de los entrecruzamientos comple-
jos de distintas formas de opresión, privile-
gio y relaciones de poder (Busquier et al., 
2021; Crenshaw, 1989). Desde esta perspec-
tiva, se cuestiona el esencialismo del sujeto 
mujer que homogeneiza experiencias sin 
considerar que el sexismo se articula con 
racismo, xenofobia, capacitismo, clasismo 
y heteronormatividad, produciendo posi-
ciones sociales diferenciadas en el acceso 
a derechos y recursos. En este sentido, la 
igualdad formal resulta insuficiente si no se 
reconocen las condiciones estructurales 
desiguales en las que se insertan las muje-
res y otras personas diversas dentro del 
sistema económico.

Esta mirada permite visibilizar cómo las 
mujeres afrodescendientes, indígenas, 
migrantes, trans, rurales, mayores o empo-
brecidas enfrentan barreras específicas y 
combinadas en el ejercicio de sus dere-
chos económicos (Güezmes et al., 2023), 
así como formas de violencia estructural 
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como la criminalización de la pobreza, la 
exclusión del trabajo formal y la falta de 
reconocimiento de prácticas económicas 
populares y solidarias. Por lo tanto, las 
demandas del feminismo interseccional 
no se organizan alrededor de los reclamos 
generales de “todas las mujeres”, sino que 
buscan abordar de manera articulada los 
entrecruzamientos de múltiples opresio-
nes (Busquier et al., 2021). 

El enfoque interseccional no solo se ha 
posicionado dentro de la teoría feminista y 
los movimientos sociales, sino que también 
ha sido incorporado dentro de instrumen-
tos y textos oficiales de gobiernos y orga-
nismos internacionales (BID, 2024; Cepal et 
al., 2025; Sales Gelabert, 2017). La Agenda 
Regional de Género, en el marco de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
reconoce que las distintas categorías, 
posiciones o situaciones culturales, iden-
titarias, sociales y raciales generan formas 
específicas de discriminación o agravan 
desigualdades existentes (Cepal, 2016). Sin 
embargo, a nivel empírico, la propia Cepal 
(2019) señala que una de las formas de 
exclusión ha sido su invisibilidad estadísti-
ca contra mujeres indígenas y afrodescen-
dientes en la región, dado que la desagre-
gación no siempre es posible en función 
de los datos disponibles.

Las sociedades latinoamericanas, por su 
devenir colonial histórico, son espacios 
multirraciales y pluriculturales, donde 
género, raza y clase no pueden ser enten-
didos de manera separada (Busquier et al., 
2021; Carneiro, 2005; Lois, 2020). En este 
contexto, el enfoque interseccional es 
indispensable para producir conocimien-
to situado y atento a la historicidad de las 
relaciones de poder que se configuran en 
el cruce de distintas categorías de diferen-
ciación social (Busquier et al., 2021; Viveros 
Vigoya, 2016). Uno de sus principales retos 
consiste en evitar un uso meramente 

descriptivo o aditivo de identidades, reduci-
do a “listas”, y avanzar hacia análisis críticos 
de las correlaciones, tensiones y jerarquías 
entre categorías.

En este diagnóstico, el enfoque interseccio-
nal se adopta como marco analítico y como 
herramienta metodológica para orientar 
el diseño de variables, la lectura de datos 
desagregados y la formulación de reco-
mendaciones. Captar las especificidades 
de cada población e identificar conexiones 
entre sus desigualdades es fundamen-
tal para no reproducir un sujeto femenino 
abstracto. En sociedades plurinacionales 
como la ecuatoriana, este esfuerzo requie-
re articular la interseccionalidad con un 
enfoque intercultural que reconozca terri-
torios, saberes y formas de organización 
económica diversas. 

Enfoque Intercultural

Mientras que la interseccionalidad permi-
te analizar cómo se entrecruzan múltiples 
desigualdades, la interculturalidad viabi-
liza la comprensión de sus dimensiones 
históricas, territoriales y epistémicas. 
Complementa los otros enfoques al reco-
nocer que la colonialidad ha configura-
do relaciones de poder profundamente 
desiguales y ha moldeado las posibilida-
des de acceso a los derechos económicos 
(Cabnal, 2010; León T. 2009; Svampa, 2015). 
Desde esta mirada crítica, la intercultu-
ralidad evidencia que hay una estructura 
económica, social y jurídica hegemónica 
que responde a un orden occidental, blan-
co-mestizo, patriarcal y, en general, exclu-
yente de las realidades y formas de vida 
de muchas personas y colectivos diversos 
(Vásquez, 2021). En este sentido, se articula 
como una propuesta política y epistémi-
ca que valora la pluralidad de formas y 
promueve un modelo estatal y económico 
alternativo, en el que la diversidad no sea 
fuente de inequidad, sino que potencie 
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la autonomía e interdependencia cola-
borativa (Loritz y Muñoz, 2019; Rodríguez 
Cruz, 2017).

Su genealogía en América Latina se vincu-
la a las luchas de movimientos sociales 
por las lenguas originarias, la educación 
intercultural y el reconocimiento de siste-
mas propios de organización (Rodríguez 
Caguana, 2018; Vargas Hernández, 2022). 
En la Constitución ecuatoriana de 2008, la 
interculturalidad adquiere rango normativo 
al reconocerse al país como Estado pluri-
nacional e intercultural. Además, la carta 
magna define al sistema económico como 
social y solidario, ubicando a la economía 
solidaria al mismo nivel que las economías 
pública y privada (Constitución ecuatoriana, 
2008). Desde una perspectiva intercultural, 
la economía popular y solidaria cuestiona 
la racionalidad individualista del mercado 
y promueve redes de colaboración solida-
ria como formas de articulación política, 
económica y social (Jiménez, 2016). Este 
modelo incorpora además el cuidado de 
la naturaleza y puede complementarse 
con la economía feminista para impulsar 
prácticas de redistribución y reciprocidad 
que se fortalecen ante crisis económicas y 
climáticas (Jiménez, 2016).

En suma, este enfoque promueve la cons-
trucción de otros modos del poder, saber y 
ser que no se limitan al conocimiento legi-
timado de la academia, sino que se nutren 
de saberes comunitarios y memorias de 
largo aliento (CARE, 2016). Reconocer 
prácticas como las mingas, los trueques o 
las huertas comunitarias no supone ideali-
zarlas, pero sí exige validar su racionalidad 
económica, su aporte a la sostenibilidad de 
la vida y su potencial para inspirar políticas 
públicas que partan de las realidades loca-
les y promuevan justicia económica desde 
la autonomía. En este sentido, uno de sus 
desafíos es evitar caer en esencialismos 
culturales y un mero reconocimiento 

simbólico de la diversidad sin modificar la 
distribución del poder (Segato, 2013).
 
Por ello, la apuesta es por sostener un 
diálogo con los otros derechos, saberes y 
prácticas y que la mera inclusión de suje-
tos históricamente excluidos de determi-
nadas instituciones sea sustituida por el 
reconocimiento pleno y la convalidación 
de sus propias instituciones (Vásquez, 
2021). De la misma manera, esta apuesta 
invita a trascender las reivindicaciones de 
derechos basadas en etiquetas identitarias 
rígidas, pues las demandas de exigibilidad 
de derechos cobran mayor profundidad 
cuando se buscan simetrías subyacentes o 
coaliciones estratégicas entre sujetos que 
experimentan formas similares de exclu-
sión (Vásquez, 2021). 

La articulación de los enfoques feminis-
ta, interseccional e intercultural permite 
superar las nociones universalistas del 
sujeto económico y comprender la auto-
nomía económica como un proceso situa-
do, atravesado por condiciones materiales, 
históricas y culturales.

Estos enfoques evidencian que la autono-
mía está condicionada por la organización 
social del cuidado, por la intensificación 
diferenciada de las desigualdades en la 
intersección de identidades y por la desle-
gitimación de saberes y prácticas produc-
tivas. Integrados, ofrecen una base sólida 
para generar datos desagregados, inter-
pretar los resultados del estudio y formu-
lar recomendaciones que no reproduzcan 
un sujeto femenino abstracto ni políticas 
descontextualizadas, sino que respon-
dan a la complejidad de las realidades de 
mujeres y personas femeninas.
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Metodología



 

22 Alli Cullqi

El presente diagnóstico adopta un diseño 
metodológico mixto, que combina herra-
mientas cuantitativas y cualitativas para 
analizar de manera integral el acceso a 
medios de vida y sistemas de cuidado de 
las mujeres y otras personas femeninas en 
su diversidad. Esta aproximación parte de 
la necesidad de recuperar la materialidad 
de la vida como unidad de análisis, consi-
derando las trayectorias laborales reales, 
los espacios donde se realiza el trabajo 
de cuidado, las redes comunitarias que 
sostienen la subsistencia y las condicio-
nes de violencia que modulan el acceso 
a recursos. Estas dimensiones difícilmente 
pueden captarse desde un único método. 
La triangulación metodológica entre 
encuestas, grupos focales y entrevistas 
permitió combinar la amplitud de los datos 
estadísticos con la profundidad de las 
experiencias y percepciones, fortaleciendo 
la validez y coherencia interna del estudio.

La herramienta cuantitativa consistió en 
una encuesta diseñada a partir del marco 
de variables e indicadores definidos desde 
un enfoque feminista, interseccional e 
intercultural. Su diseño buscó traducir 
estos enfoques en preguntas capaces de 
captar condiciones materiales como ingre-
sos, empleo y acceso a servicios, así como 
percepciones subjetivas sobre autonomía 
económica. La elaboración incluyó valida-
ción interna, revisión de pertinencia cultu-
ral y lenguaje inclusivo, y una prueba piloto 
para ajustar comprensión y duración. La 
muestra total de 384 encuestas se calcu-
ló con un nivel de confianza del 95 % y un 
margen de error aproximado de ±6 %. Esta 
muestra no probabilística, con cuotas inter-
seccionales mínimas, es suficiente para 
un diagnóstico exploratorio confiable. La 
selección combinó muestreo intencional y 
bola de nieve para incluir perfiles frecuen-
temente subrepresentados.

Las encuestas se aplicaron de forma 
virtual y telefónica bajo principios de confi-
dencialidad, consentimiento informado y 
participación voluntaria. Se alcanzaron 412 
encuestas, de las cuales 393 fueron váli-
das; los subgrupos con menor respuesta 
fueron mujeres rurales, indígenas y perso-
nas de 65 años o más. La subrepresenta-
ción de personas mayores y rurales podría 
asociarse a condiciones logísticas, barre-
ras tecnológicas, acceso digital, redes de 
contacto y niveles de interés en la partici-
pación. Además, el levantamiento cuan-
titativo coincidió con el paro nacional de 
octubre de 2025, lo que dificultó especial-
mente llegar a mujeres indígenas. Además, 
muchas personas manifestaron miedo ante 
posibles repercusiones políticas y recha-
zaron participar, fenómeno también repor-
tado por el INEC en la Encuesta Nacional 
de Condiciones de Vida de la Población 
LGBTI+, lo cual refleja la sensación de inse-
guridad política que atraviesa el país. En un 
pequeño número de encuestas presen-
ciales (17) se identificó una inconsistencia: 
estaba marcado “viril” en la variable sexo 
y “masculino” en la variable de género. Al 
validar las horas de campo y contrastar la 
información con la encuestadora, se confir-
mó que se trataba de personas trans feme-
ninas, por lo que se corrigió y reclasificó el 
registro, garantizando coherencia analítica 
sin comprometer el margen de error.

La fase cualitativa complementó el análisis 
mediante dos grupos focales realizados 
en contextos socioeconómicos y cultura-
les contrastantes. El primero tuvo lugar en 
Manta (Manabí) con mujeres trans de entre 
23 y 60 años, la mayoría vinculadas a acti-
vidades de estética, comercio y emprendi-
mientos informales. El segundo se realizó 
en Pedro Vicente Maldonado (Pichincha) 
con mujeres diversas, predominantemente 
rurales, de entre 24 y 53 años, dedicadas 
a microemprendimientos, cuidado familiar 
y trabajo comunitario. Estas diferencias 
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enriquecen el análisis comparado, permi-
tiendo observar cómo las desigualdades 
económicas y de género se configuran 
de manera distinta según el contexto. Las 
entrevistas complementaron los grupos 
focales al ofrecer una lectura institucional 
y evidenciar esfuerzos por impulsar una 
gestión pública más inclusiva.

También realizaron entrevistas semies-
tructuradas, dos virtuales y una escrita, 
con actuales y antiguas funcionarias del 
Ministerio de Trabajo, la Prefectura de 
Pichincha y el Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género (CNIG). Las partici-
pantes aportaron una mirada institucional 
sobre avances y desafíos en la garantía 
de derechos económicos y laborales. 
Dos combinaron experiencia técnica con 
activismo, una de ellas es una destacada 
activista trans. En suma, la elección de un 
enfoque mixto responde a la necesidad de 
producir evidencia empírica que permita 
tanto medir la magnitud de las barreras 
estructurales, materiales y socioculturales, 
como comprender los significados, percep-
ciones y estrategias que las mujeres y otras 
personas femeninas construyen frente a 
los contextos de desigualdad y exclusión.
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Contexto
Ecuador
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Este apartado presenta el contexto político, 
económico y normativo de Ecuador entre 
2022 y 2025, con el fin de situar las condicio-
nes estructurales que enmarcan el acceso 
de las mujeres y otras personas femeninas 
a medios de vida y sistemas de cuidado. 
En los últimos años, Ecuador ha transitado 
por una fase de gran volatilidad económi-
ca y una recuperación desigual de la crisis 
sanitaria global, sumada a nuevas presio-
nes estructurales. Tras un breve repunte 
posterior a la pandemia, el año 2024 estuvo 
caracterizado por una contracción del 
Producto Interno Bruto (PIB) del 2 % en rela-
ción con 2023, atribuida a la disminución del 
consumo de los hogares, del gasto público 
y de la inversión privada (Banco Central del 
Ecuador, 2025). Este contexto económico 
se entrelazó con un proceso de debilita-
miento institucional y de crisis política.

En 2023, tras un juicio político, el expresi-
dente Guillermo Lasso disolvió la Asamblea 
Nacional mediante la figura de la muerte 
cruzada. Esta medida devino en la convo-
catoria a elecciones anticipadas, por lo que 
en un periodo menor a dieciocho meses 
Ecuador atravesó dos nuevos ciclos electo-
rales y dos consultas populares que acen-
tuaron la polarización política (Moncada 
Paredes, 2023). A ello se sumaron una 
crisis energética sin precedentes en más 
de seis décadas, la caída del precio inter-
nacional del petróleo y una agudización 
de la inseguridad derivada de la expansión 
del crimen organizado (Banco Central del 
Ecuador, 2025). En conjunto, estas dinámi-
cas han configurado un escenario de alta 
incertidumbre económica, fragmentación 
de la gobernabilidad y debilitamiento de la 
capacidad estatal de respuesta social.

El deterioro de la seguridad tuvo efectos 
directos en la inversión extranjera, produc-
tividad y crecimiento económico (Pérez 
Arevalo et al., 2024). En 2023, Ecuador se 
convirtió en uno de los países más insegu-
ros de América Latina, con 8008 muertes 
violentas, lo que se tradujo en una tasa de 
47 homicidios por cada 100 000 habitan-
tes (OECO, 2025). Frente a esta violencia 
sin precedentes, el Gobierno ecuatoria-
no declaró un conflicto armado interno a 
inicios de 2024, lo que consolidó un proce-
so de militarización progresiva del espacio 
público. Paralelamente, en abril del mismo 
año, se aprobaron reformas tributarias que 
elevaron el impuesto al valor agregado (IVA) 
del 12 % al 15 %, medida presentada como 
parte de la Ley Orgánica para Enfrentar el 
Conflicto Armado Interno. Con esta norma-
tiva, en 2024, el Servicio de Rentas Internas 
recaudó 15,6 % más por concepto de IVA 
respecto de 2023 (Vásconez, 2025).
 
Sin embargo, no se ha transparentado qué 
porcentaje de los 1319 millones de dólares 
adicionales se destinó efectivamente a 
seguridad, mientras el costo de vida y los 
índices de violencia continuaron al alza 
(Tapia, 2025). De hecho, las cifras señalan 
que 2025 fue el año más violento desde 
que existen registros: las muertes violentas 
aumentaron un 22 % respecto de 2023 y un 
45 % frente a 2024 (Tapia, 2025). En el primer 
trimestre de 2025, las organizaciones de la 
sociedad civil registraron 82 casos de femi-
cidios, mientras que las estadísticas oficia-
les reportaron 196 muertes violentas de 
mujeres en el mismo periodo (Aldea, 2025).
 
Estas dinámicas no inciden de manera 
homogénea en la población, lo que profun-
diza las desigualdades existentes. El incre-
mento sostenido de la violencia y la crisis 
de seguridad han reducido la movilidad y 
las oportunidades laborales, especialmen-
te de aquellas mujeres y personas femeni-
nas que trabajan en el sector informal.
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Ya no solo expuestas al acoso, al ofreci-
miento de sexo transaccional y a la violen-
cia basada en género, ahora se enfrentan al 
temor de sufrir asaltos, extorsiones y otros 
riesgos de seguridad (CARE, 2024). En un 
contexto de inseguridad y caída de ingre-
sos reales, la ausencia de políticas públicas 
complementarias que mitiguen el impacto 
del aumento del IVA introduce un sesgo 
regresivo que encarece la canasta básica 
y los insumos de microemprendimientos 
feminizados, por lo que su capacidad de 
sostener y expandir sus medios de vida se 
ve severamente restringida, lo que erosio-
na su autonomía económica.

Por otro lado, aunque persistan profundas 
brechas estructurales en este contexto 
complejo de multicrisis, es importante 
señalar que Ecuador cuenta con una de las 
Constituciones (2008) y marcos normativos 
más avanzados de la región en materia de 
derechos humanos y en el reconocimiento 
de la igualdad sin discriminación de ningún 
tipo. En 2021, el país se convirtió en el terce-
ro de América Latina en ratificar el Convenio 
190 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), que exige al Gobierno adop-
tar una legislación que garantice el dere-
cho a la igualdad y no discriminación en el 
ámbito laboral para todas y todos (CNIG, 
2021; OIT, 2021).

Igualmente, uno de los principales logros 
para promover la participación política de 
las mujeres ha sido la aprobación de las 
reformas al Código de la Democracia en 
2020, que dispusieron que todas las listas 
de candidaturas para elección popular 
debían cumplir, de manera obligatoria, con 
el principio de paridad (Arce Chiriboga et 
al., 2024; Asamblea Nacional, 2009; ONU 
Mujeres, 2024).
 
A continuación se describen algunas de 
las leyes y políticas públicas de importan-
cia aprobadas en los últimos tres años en 
Ecuador, relacionadas con los económi-
cos, laborales y de cuidado de las mujeres 
y de otras personas femeninas en toda 
su diversidad:
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Tabla 1: Marco normativo reciente sobre derechos económicos, laborales y de cuida-
do en Ecuador (2022–2025)



 

28 Alli Cullqi

Nota: Datos tomados de las distintas normativas citadas. 
Elaboración propia. 
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Los instrumentos descritos amplían el 
reconocimiento de los derechos econó-
micos, laborales y de cuidado, incorpo-
rando garantías como la igualdad salarial, 
la corresponsabilidad en el cuidado, la 
prevención del acoso y el acceso a servi-
cios y financiamiento. Asimismo, crean 
nuevas obligaciones estatales y empre-
sariales, que incluyen la implementación 
de protocolos y planes de igualdad, la 
provisión de servicios de cuidado y el 
cumplimiento de reportes periódicos y 
mecanismos de denuncia y supervisión. 
No obstante, su alcance se ve limitado por 
vacíos críticos de implementación, entre 
ellos la limitada disponibilidad de informa-
ción pública actualizada y técnicamente 
detallada sobre la asignación presupues-
taria y la evaluación de resultados. Aunque 
la normativa incorpora enfoques inter-
seccionales e interculturales en el plano 
declarativo, persisten vacíos para opera-
cionalizarlos, ya sea por falta de desagre-
gación estadística, ausencia de mecanis-
mos claros de seguimiento o insuficiencia 
de recursos asignados.

Esto se agrava en el contexto de debilita-
miento fiscal que ha afectado la capaci-
dad estatal de transformar los recursos en 
bienestar. Según las cifras del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta junio de 2024 la 
Función Ejecutiva había devengado única-
mente el 15 % del presupuesto codificado 
en inversiones (Altamirano, 2024). Aunque 
el Ministerio de Producción, Comercio, 
Inversiones Exteriores y Pesca alcanzó el 
mejor desempeño (47,6 %), sectores como 
economía popular y solidaria (9,23 %) y 
aquellos que sostienen la infraestructura 
social de cuidados como salud (13,8 %), 
educación (16,3 %) e inclusión social (23,2 %) 
presentaron una subejecución crítica de 
fondos (Altamirano, 2024). La insuficien-
te inversión en estos ámbitos restringe la 
generación de empleo formal y reduce la 
capacidad estatal para proveer servicios 

de cuidado, trasladando esta responsabili-
dad a los hogares y profundizando la carga 
sobre las mujeres.
 
Este escenario se intensificó en 2025 con 
la eliminación del 41 % de las carteras de 
Estado, entre ellas el Ministerio de la Mujer 
y Derechos Humanos y el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, lo que supuso 
la desvinculación de 5000 servidores 
públicos (Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador, 2025). Esto implica 
una fragilidad institucional  de las políticas 
y programas públicos  cuya sostenibilidad 
depende más de la voluntad política que 
de estructuras permanentes del Estado. 
A lo que también se suman nuevas medi-
das de austeridad, como la eliminación de 
subsidios a los combustibles (Lasio et al., 
2024; Secretaría General de Comunicación 
de la Presidencia, 2025)
. 
En términos macroeconómicos, aunque 
el Banco Central proyecta un crecimiento 
del PIB de entre 2,8 % y 3,8 % para 2025, 
el repunte difícilmente se podría refle-
jarse en mejoras sustantivas si no se 
revierte la tendencia a la contracción del 
gasto social y el debilitamiento de las 
capacidades estatales.
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Este debilitamiento de la capacidad 
estatal se inscribe en un mercado labo-
ral altamente precarizado, sumado a un 
marcado desajuste entre ingresos y costo 
de vida. La informalidad supera el 52 % de 
la población ocupada y la tasa de empleo 
adecuado permanece estancada en torno 
al 34-35 % (INEC, 2025). Aunque el salario 
básico unificado (SBU) para 2025 aumen-
tó a USD 470 mensuales (Ministerio de 
Trabajo, 2025), la Canasta Familiar Básica 
(CMF) alcanzó los USD 813,88 en agosto 
del mismo año (INEC, 2025). En un contex-
to de ajustes fiscales y contracción del 
gasto social, este desfase estructural 
entre ingresos, costo de vida y cuidados 
profundiza las desigualdades de género y 
las desigualdades interseccionales.
El trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado equivale a más del 21 % del PIB 
y supera las cuentas nacionales de secto-
res formales como industrias manufactu-
reras, construcción o actividades inmobi-
liarias (INEC, 2025). Este aporte no sólo no 
es visibilizado, sino que la reducción del 
gasto público erosiona los mecanismos de 
redistribución del cuidado que posibilitan la 
inserción de las mujeres en la economía en 
condiciones equitativas. Como resultado, la 
crisis de los cuidados y la exclusión econó-
mica se refuerzan mutuamente, consoli-
dando un modelo de desarrollo sustentado 
en el trabajo no remunerado e invisibilizado 
de las mujeres.

La coyuntura ecuatoriana revela una 
economía fracturada en la que conflu-
yen violencia, austeridad y debilitamiento 
institucional, lo que agudiza las dificul-
tades para acceder a medios de vida y a 
sistemas de cuidado dignos. Las medidas 
que se presentan como neutras profun-
dizan desigualdades preexistentes y las 
vuelven estructuralmente más difíciles 
de revertir para quienes viven en la inter-
sección de múltiples opresiones. En la 
práctica, la arquitectura normativa carece 

del soporte necesario para traducirse en 
cambios materiales en la vida de las muje-
res y de otras personas femeninas. Este 
desfase constituye, precisamente, uno de 
los puntos de partida del diagnóstico que 
desarrolla esta investigación. 

Estas tensiones políticas y macroeconómi-
cas configuran un entramado estructural 
que condiciona las posibilidades de auto-
nomía económica y permite compren-
der cómo se inscriben en las trayectorias 
de vida concretas de las mujeres y otras 
personas femeninas.  A partir de estas 
premisas, el resto del capítulo transita 
desde un panorama general del mercado 
laboral hacia el análisis de dimensiones 
interrelacionadas desde fuentes estadís-
ticas oficiales y estudios especializados. 
Posteriormente, incorpora una lectura 
interseccional que muestra cómo, según 
cifras oficiales, las identidades y pertenen-
cias específicas profundizan estas brechas 
y sienta las bases para el análisis empírico 
del siguiente capítulo.

Panorama general de la
desigualdad en el mercado laboral
 
La participación laboral femenina en 
Ecuador se ha mantenido en línea con 
la tendencia regional latinoamericana y 
alcanzó su punto más alto en 2017 con un 
56 %. Posteriormente, registró una disminu-
ción a raíz de la crisis sanitaria y económica 
(Banco Mundial, s.f). Aunque en 2024 se 
recuperó parcialmente hasta el 52 %, conti-
núa siendo muy inferior a la participación 
laboral masculina (78 %), lo que eviden-
cia un estancamiento (Banco Mundial, 
s.f; Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca, Dirección de 
Estudios Económicos y Comerciales, 2024). 

Además, lejos de traducirse en empleos 
adecuados, esta participación se concentra 
en ocupaciones informales, caracterizadas 
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por baja protección social y escaso acceso 
a crédito, activos o liderazgo. A ello se suma 
que la falta de datos desagregados impide 
comprender de manera plena cómo estas 
desigualdades se profundizan entre muje-
res y otras personas femeninas en todas 
sus diversidades.

En 2024, apenas el 28,4 % de las mujeres de 
la PEA accedió a un empleo adecuado, con 
salario mínimo, jornada completa y seguri-
dad social, frente al 41,4 % de los hombres 
(INEC, 2025). Las brechas se amplían al anali-
zar los ingresos y el desempleo. En junio de 
2024, las mujeres con empleo formal perci-
bieron un promedio de USD 402,2, mientras 
que los hombres alcanzaron USD 494,9, lo 
que evidencia una brecha salarial del 16,7 % 
(MPCEIP-DEEC, 2024). Asimismo, la tasa de 
desempleo femenino fue de 4,7 %, frente al 
3 % masculino (Banco Central del Ecuador, 
2024; INEC, 2025; Ramos, 2024). 

En conjunto, estos indicadores mues-
tran que la desigualdad de género en el 
mercado laboral ecuatoriano es estruc-
tural. Estudios econométricos recientes 
confirman que estas diferencias no pueden 
atribuirse exclusivamente al nivel educativo 
ni a la experiencia laboral, sino que respon-
den a la persistencia de sesgos de género y 
a la segmentación estructural del mercado 
laboral ecuatoriano (Iñiguez Ladines, 2025).

Históricamente, el trabajo informal ha 
operado como una alternativa frente al 
desempleo y las barreras para ingresar 
en el trabajo formal (Mahé et al., 2022). 
Actualmente, más del 52 % de la población 
trabajadora se desempeña en el sector 
informal, lo que afecta especialmente a 
mujeres rurales y jefas de hogar (INEC, 
2024). En enero de 2025, el número total 
de afiliaciones al Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) se redujo un 1,04 % 
con respecto al máximo alcanzado en 2023, 
con una caída mayor entre las trabajadoras 

domésticas (-3,95%). Aunque la afiliación 
femenina aumentó levemente de 1 379 025 
a 1 386 983, las mujeres representan solo el 
42,4 % del total de afiliados, lo que implica 
una brecha de 15,18 puntos porcentuales 
frente a la afiliación masculina (Ortiz, 2025). 
La alta informalidad, la escasa afiliación al 
IESS y la inestabilidad de ingresos colocan 
a las mujeres y otras personas femeninas en 
posiciones de vulnerabilidad económica.

Emprendimiento como
estrategia de subsistencia

El emprendimiento se ha convertido en 
una salida económica recurrente para las 
mujeres y otras personas femeninas, y no 
responde únicamente a una elección indi-
vidual, sino también a restricciones estruc-
turales que limitan su acceso al empleo 
formal. La evidencia empírica muestra la 
magnitud de este fenómeno. 

Ecuador es uno de los países con 
mayor nivel de emprendimiento 
femenino en el mundo, con tres de 
cada diez mujeres involucradas en 
actividades de emprendimiento. 
En 2023, el 21,1% de las mujeres 
ecuatorianas desempleadas opta-
ron por emprender, frente al 3,6 % 
de los hombres en la misma situa-
ción (GEM, 2024).
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Esta tendencia se acentúa entre estudian-
tes y personas adultas mayores, muchas 
de las cuales emprenden ante un merca-
do laboral excluyente o para compensar la 
insuficiencia de ingresos en la vejez, consi-
derando que apenas el 27,26 % accede a una 
pensión del IESS (CMV, 2024; GEM, 2024).

No obstante, el dinamismo del empren-
dimiento femenino contrasta con su baja 
sostenibilidad. Las mujeres lideran una 
mayor proporción de emprendimientos en 
etapas iniciales, pero apenas el 38 % logra 
consolidarse, frente al 62 % de los empren-
dimientos encabezados por hombres, lo 
cual demuestra que experimentan mayo-
res dificultades para sostener sus nego-
cios en el tiempo (Altamirano Aguirre et 
al., 2024; Amaya et al., 2023). La sobrecar-
ga de cuidados y el acceso restringido a 
financiamiento pueden ser frenos estruc-
turales que reducen el tiempo y los recur-
sos disponibles para formalizar y escalar 
los emprendimientos (Amaya et al., 2023; 
Maquera Sardon, 2024). 

En estas condiciones, aunque el empren-
dimiento se promueve como vía de inclu-
sión, sin políticas públicas complementa-
rias de inserción laboral, redistribución del 
cuidado, crédito productivo y protección 
social, termina funciona menos como una 
vía de movilidad económica y más como 
un mecanismo que traslada a las mujeres 
la responsabilidad de generar ingresos de 
subsistencia, sin transformar las condicio-
nes estructurales, materiales y culturales 
que restringen su autonomía.

Inserción financiera y acceso al crédito

En cuanto a inclusión financiera, el 35 % de 
los adultos no posee una cuenta bancaria. 
Aunque la brecha de acceso a productos 
financieros entre hombres y mujeres se 
redujo del 2,4 % en 2023 al 1,6 % en 2024, 
persisten diferencias significativas (RFD, 
2024). En 2024, las mujeres recibieron el 42 
% de los créditos bancarios, pero la distribu-
ción refleja un sesgo estructural: el 33,9 % 
del crédito otorgado a mujeres fue destina-
do al microcrédito para pequeños empren-
dimientos, frente al 21,8 % de los hombres, 
mientras que solo el 9 % fue destinado a 
crédito productivo, por debajo del 17,2 % 
concentrado en el sector masculino. 

Además, apenas el 7,2 % del crédito reci-
bido por mujeres se dirigió a vivienda, 
comparado con el 8,7 % en los hombres 
(MPCEIP-DEEC, 2024). Esta concentración 
en productos financieros de menor escala 
pone en evidencia la limitada tenencia de 
activos y la escasa capacidad para ofrecer 
garantías, situación que restringe el acceso 
a préstamos de inversión y reproduce 
la feminización de los emprendimientos 
de subsistencia.

En este sentido, la Red de Instituciones 
Financieras de Desarrollo (RFD, 2024) 
advierte sobre un fenómeno de “re-exclu-
sión financiera”, que afecta a tres de cada 
diez personas con crédito, principalmente 
mujeres, jóvenes y personas con ingresos 
inferiores a USD 800, lo que reduce su 
capacidad de expansión económica.

El limitado acceso inicial y el riesgo de 
perder crédito activo, combinados con 
las brechas territoriales, étnicas y digita-
les, especialmente entre mujeres rurales, 
indígenas y migrantes —quienes enfrentan 
menores niveles de conectividad y educa-
ción financiera—, dificultan el tránsito hacia 
emprendimientos sostenibles e impactan 
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de forma directa la autonomía económica 
(RFD, 2021). Aunque el Estado ha incorpo-
rado la inclusión financiera de las mujeres 
como meta explícita de política pública, la 
ausencia de datos desagregados por etnia, 
territorio, edad, discapacidad o identidad 
sexogenérica impide evaluar su alcance 
en mujeres y otras personas femeninas 
y perpetúa su invisibilidad dentro de los 
sistemas financieros formales.

Organización social del cuidado

Aunque el cuidado se reconoce como un 
derecho en el marco constitucional, la falta 
de actualización de la Encuesta Nacional 
de Uso del Tiempo desde 2012 impide 
medir cómo la pandemia y la reconfigu-
ración reciente del mercado laboral en 
Ecuador han transformado la organización 
social del cuidado y limita la capacidad del 
Estado para diseñar políticas adecuadas. 
Con la aprobación de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Cuidados en 2022, se 
colocó el cuidado como una prioridad de 
la agenda de política pública. Sin embar-
go, su implementación sigue pendiente y 
la gestión del cuidado permanece frag-
mentada entre programas del antiguo 
Ministerio de Inclusión Económica y Social 
(MIES), los gobiernos locales y las organi-
zaciones comunitarias.

Esta fragmentación dificulta la provisión de 
servicios continuos y de calidad y mantiene 
la responsabilidad del cuidado anclada en 
la esfera privada. Los datos recientes mues-
tran que la oferta pública de cuidados sigue 
muy por debajo de la demanda estimada, 
con intervenciones que cubren distintos 
grupos poblacionales, pero operan como 
piezas dispersas de un sistema de cuida-
dos aún incompleto.

En 2024, se reportó una cobertura de 254 
668 usuarios en los programas Creciendo 
con Nuestros Hijos (CNH) y Centros de 
Desarrollo Infantil (CDI), junto con la atención 
a 111 176 personas adultas mayores a través 
de 2712 unidades operativas con diferentes 
modalidades (MIES, 2024). Para personas 
con discapacidad en situación de pobreza 
extrema, el Bono Joaquín Gallegos Lara de 
USD 240 mensuales se mantiene como la 
principal política de compensación econó-
mica para cuidadoras, con 43 893 personas 
beneficiarias hasta septiembre de 2024, de 
las que 46.34% son mujeres (Gobierno de la 
República del Ecuador, 2022; Ministerio de 
Desarrollo Humano, 2024; MIES, 2024).

El diagnóstico de ONU Mujeres (2022) sobre 
la oferta y la demanda de cuidados en 
Quito, Guayaquil, Loja y Machala confirma 
una brecha estructural significativa entre la 
capacidad de los servicios existentes y las 
necesidades reales de la población, con 
déficits mayores en zonas rurales y urba-
nas periféricas. Ante la ausencia de una 
oferta accesible, continua y culturalmente 
pertinente, en particular en zonas rurales 
y periféricas, las mujeres y otras personas 
femeninas se ven obligadas a depender 
de redes familiares, también feminiza-
das, o a reducir su participación laboral y 
ello consolida el círculo de desigualdad 
económica (ONU Mujeres, 2022). A esta 
insuficiencia y fragmentación de la oferta 
se suman fallas de continuidad y condicio-
nes laborales precarias en servicios institu-
cionales de cuidado.
 
De las 1771 unidades de CDI que existen en 
el país, 970 reportan no haber dado aten-
ciones y 381 se encuentran suspendidas 
(MIES, 2024). Además, durante 2024, se 
registraron protestas de trabajadoras de 
los CDI por seis meses de salarios impagos, 
lo que deterioró la calidad de la atención 
y profundizó la vulnerabilidad de las cuida-
doras, en su mayoría mujeres de sectores 
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populares, en especial, en las zonas más 
afectadas por la presencia de grupos del 
crimen organizado (Asamblea Nacional 
Ecuador, 2025; Zambrano Alvarado, 2024). 
Muchas de estas cuidadoras continuaron 
trabajando aun sin percibir remuneración 
ni tener acceso a la seguridad social y han 
reportado afectaciones a su salud física y 
mental, incluidas denuncias de casos de 
suicidio (Zambrano Alvarado, 2024).
 
La combinación de una baja cobertura, las 
interrupciones en la atención y la preca-
riedad laboral de las cuidadoras evidencia 
que el cuidado sigue siendo tratado como 
un recurso residual y desvalorizado, soste-
nido a costa de las propias mujeres que 
lo realizan, a pesar de constituir un pilar 
económico y social del bienestar colectivo. 
La organización cotidiana de estas tareas 
sigue recayendo de manera despropor-
cionada sobre estos grupos y reproduce 
una condición estructural de pobreza de 
tiempo, entendida como la falta de horas 
disponibles para el trabajo remunerado, la 
formación, el descanso o la participación 
social y política (Cepal, 2021). 

Participación política y violencia

Las desigualdades en el acceso al traba-
jo, al crédito, al cuidado y al poder políti-
co se refuerzan mutuamente y delimitan 
quién puede sostenerse en condiciones 
de dignidad y quién resulta excluida de la 
vida pública. En materia de representación 
política, se han alcanzado avances signifi-
cativos en paridad de género a nivel nacio-
nal, con un 44 % de las autoridades electas 
mujeres en 2023 (MPCEIP-DEEC, 2024). Sin 
embargo, esta paridad formal se diluye en 
los niveles locales, donde apenas el 19 % 
de las alcaldías y el 30 % de las prefectu-
ras están encabezadas por mujeres, lo que 
revela una distribución desigual del poder 
político. Esta brecha expresa desigualda-
des tanto en el acceso a cargos como en la 

capacidad de incidir en la agenda pública, 
especialmente para mujeres indígenas, 
afrodescendientes, rurales, migrantes y 
trans, cuya participación enfrenta barreras 
múltiples asociadas a la discriminación, los 
estigmas y el menor acceso a recursos. 

A estas limitaciones estructurales se suma 
la violencia política de género, que repre-
senta uno de los principales mecanismos 
de exclusión en un contexto nacional de 
creciente inseguridad y conflictividad 
social. La representación política de las 
mujeres ha registrado un avance en lo 
formal, pero a su vez un retroceso en lo 
sustantivo debido a la violencia política. 
Entre 2020 y 2025, apenas nueve de las 
63 denuncias por violencia política obtu-
vieron una sentencia condenatoria, lo que 
pone en evidencia la fragilidad del sistema 
de protección (Asociación MEGA, 2025). 
En las elecciones presidenciales de 2025 
se documentaron ochenta incidentes de 
violencia política, un incremento del 158 
% respecto al proceso de 2023; además, 
el 25 % de los casos correspondió a muje-
res políticas, incluyendo nueve asesinatos 
(Asociación MEGA, 2025). El 53 % de las 
agresiones reportadas corresponden a 
insinuaciones o ataques sexuales destina-
dos a desacreditar simbólicamente a las 
mujeres en el espacio público (Asociación 
MEGA, 2025; Bermeo, 2024). Aunque no hay 
datos oficiales, la violencia también afecta 
a lideresas barriales, sindicales, defenso-
ras de derechos humanos e integrantes 
de movimientos comunitarios, quienes se 
enfrentan a amenazas, desplazamientos 
forzados y hostigamientos por parte de 
actores estatales y no estatales.
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Estas formas de violencia afectan tanto 
la seguridad de las mujeres como su 
autonomía económica y su participación 
en la esfera pública. Los costos materia-
les —como los gastos en protección o 
asesoría legal— y los costos simbólicos —
como el miedo o el retraimiento— actúan 
como mecanismos de disciplinamiento 
que desincentivan la participación polí-
tica y comunitaria. Este impacto es parti-
cularmente severo en mujeres y otras 
personas feminizadas que provienen de 
contextos comunitarios, para quienes esta 
violencia profundiza su exclusión histó-
rica de los espacios donde se toman las 
decisiones colectivas. 

La autonomía económica requiere condi-
ciones materiales como disponibilidad de 
tiempo, control sobre los recursos, protec-
ción contra la violencia y capacidad de 
participar en las decisiones que afectan 
tanto la vida propia como la comunitaria. La 
ausencia femenina en ámbitos de decisión 
refuerza la continuidad de políticas que no 
redistribuyen el cuidado ni transforman las 
condiciones laborales, lo cual reproduce 
un ciclo de exclusión que se manifiesta en 
lo doméstico, lo económico y lo político.

De las desigualdades estructurales
a las interseccionales

El análisis del contexto actual requiere ser 
complementado con una lectura intersec-
cional que permita captar cómo género, 
etnia, territorio, edad, discapacidad, nacio-
nalidad e identidad sexogenérica confi-
guran experiencias económicas profun-
damente heterogéneas. En sus informes 
institucionales, tanto el INEC (2024) como 
el Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género (2021) reconocen la necesidad de 
ampliar la cobertura y asegurar la desa-
gregación de encuestas y censos para 
incluir dimensiones étnicas, territoriales, 
sexogenéricas y de movilidad humana. 

No obstante, pese a la limitada informa-
ción desagregada y actualizada, los datos 
disponibles ofrecen indicios suficientes 
para caracterizar algunas de las la situa-
ción actual identificando algunas particu-
laridades en experiencias diferenciadas de 
las mujeres y de las personas femeninas 
en toda su diversidad.

En 2022, el 58,4 % de las mujeres montu-
bias, el 52,5 % de las mujeres indígenas y 
el 20,6 % de las mujeres afroecuatorianas 
se encontraban en situación de pobreza 
multidimensional (ONU Mujeres, 2024). En 
materia de protección social, las mujeres 
con mayor vulnerabilidad son las indí-
genas y las jóvenes, con coberturas de 
apenas el 15,4 % y 12,1 %, respectivamen-
te. Asimismo, una de cada cuatro mujeres 
afroecuatorianas cuenta con afiliación a 
la seguridad social, frente al promedio 
nacional del 42,4 % (Conamune, 2024; ONU 
Mujeres, 2025). Las mujeres rurales repre-
sentan el 50,6 % de la población rural (36.9 
%) y el 61 % de ellas se dedican a activi-
dades agrícolas (Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2024; INEC, 2022; Ministerio de 
Agricultura, 2024). Además 10 de cada 100 
mujeres rurales no tienen acceso a ningún 
nivel de instrucción (Vivanco, 2024). Por 
su parte, el 22 % de los hogares ecuato-
rianos tienen al menos un adulto mayor y 
54% de la población de adultos mayores 
en el país son mujeres, pero aproximada-
mente 8 de cada 10 no han culminado la 
educación secundaria (Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, 2021; 
INEC, 2024).

Estas desigualdades también afectan a las 
mujeres con discapacidad, cuyas oportu-
nidades económicas se ven condicionadas 
por la exclusión estructural tanto del siste-
ma laboral como del sistema de protección 
social. Según el Consejo Nacional para la 
Igualdad de Discapacidades (Conadis), 
en el país existen 297 543 personas con 
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discapacidad en edad de trabajar, de las 
cuales el 42 % son mujeres. No obstante, 
apenas el 35 % de las personas con disca-
pacidad afiliadas corresponde a mujeres 
(Consejo de Protección de Derechos, 
2022). Esta dinámica se entrecruza con la 
violencia. Un estudio desarrollado por la 
Cooperación Española y otras organiza-
ciones locales revela que el 75 % de las 
mujeres con discapacidad ha experimen-
tado algún tipo de violencia a lo largo de 
su vida y un 31 % en el entorno laboral. En 
este último ámbito, un 12,76 % ha reportado 
violencia sexual (Confederación Española 
de Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica, 2022). Además, la falta de datos 
específicos agrava su invisibilidad; por 
ejemplo, la Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo (Enemdu), que 
elabora el INEC, no recoge información 
sobre esta población y ello impide conocer 
su nivel real de participación económica.

Una exclusión similar enfrentan las muje-
res migrantes y refugiadas, quienes se ven 
atravesadas por barreras combinadas de 
género, nacionalidad y estatus migratorio. A 
pesar de que no existen estadísticas oficia-
les específicas sobre la tasa de desempleo 
de mujeres migrantes, una investigación 
del Banco Interamericano de Desarrollo 
(Luzes et al., 2023) da cuenta de que el 26 
% de la población migrante en Ecuador se 
dedica al comercio informal y que el 36 % 
ha visto negadas oportunidades laborales 
debido a su condición migratoria, con un 
impacto desproporcionado en las mujeres. 
Aun así, se han registrado algunos avances 
en inclusión financiera. Uno de estos ha 
sido el aumento del 14 % en 2022 al 29 % 
en 2023 en el acceso a cuentas bancarias 
entre personas desplazadas como resul-
tado de la incidencia realizada por el Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para 
Refugiados (Acnur) ante la Junta de Política 
y Regulación Monetaria (Acnur, 2023).

La incorporación masiva de las mujeres al 
mercado laboral es relativamente reciente, 
pero en el caso de otras personas femeni-
nas y feminizadas su participación laboral 
es aún más tardía, considerando que la 
homosexualidad se despenalizó apenas 
en 1997 y recién en 2015 las personas 
trans pudieron acceder formalmente a 
documentos de identidad (Prefectura de 
Pichincha & Proyecto Transgénero, 2024).

La falta de información sistemática sobre la 
población de la diversidad sexogenérica, ha 
limitado históricamente su reconocimiento 
en las políticas económicas y sociales del 
país. El Censo de 2022 marcó un avance 
importante al registrar, por primera vez, que 
el 2,4 % de la población se identifica como 
parte de esta comunidad, incluyendo 44 
353 personas trans femeninas (INEC, 2022; 
Tamayo, 2024). No obstante, aún no existen 
indicadores que permitan medir de forma 
precisa su participación económica y polí-
tica. Si bien el INEC ha anunciado un estu-
dio especializado sobre las condiciones 
de vida de la población LGBTI+, los datos 
disponibles respecto de su participación 
económica siguen siendo insuficientes.

Como ocurre con otros grupos vulnerables, 
son las investigaciones de la sociedad civil 
las que buscan llenar este vacío de infor-
mación. Un estudio de la organización 
Mujer y Mujer (2021) sobre las condiciones 
de vida de este grupo poblacional duran-
te la pandemia por el COVID-19 eviden-
ció que el 28 % de las mujeres lesbianas 
encuestadas estaban desempleadas y 
que el 32 % se encontraba en subempleo, 
mientras que las personas trans femeninas 
y travestis registraban tasas de desempleo 
del 50 % y 83 %, respectivamente. También 
que las personas jóvenes de esta pobla-
ción son las más afectadas. Por su parte, 
el Análisis Rápido de Género en contextos 
de inseguridad de CARE (2024), da cuenta 
de que entre las mujeres y personas de la 
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diversidad sexogenérica —en su mayoría 
en situación de movilidad humana—, el 36,5 
% obtiene ingresos del comercio informal o 
ventas ambulantes, y el 13,2 % del trabajo 
sexual. Según este estudio, los bonos y 
transferencias estatales carecen de crite-
rios que incorporen las variables de identi-
dad de género y orientación sexual, lo que 
reproduce su exclusión de los sistemas de 
protección social y financiamiento y así se 
perpetúa la idea de un sujeto beneficiario 
universal que no refleja la diversidad real 
de la población.
 
Estas cifras sugieren que la desigual-
dad económica en Ecuador, más que un 
conjunto de indicadores dispersos, posee 
un carácter interseccional el cual no se 
explica únicamente por el género, sino 
también por las jerarquías históricas de 
etnia y territorio. Estas dinámicas afec-
tan el acceso a ingresos, crédito, cuida-
do y participación política, y reflejan la 

desvalorización histórica de los trabajos, 
los cuerpos y las vidas de las mujeres y 
otras personas femeninas. Esta caracteri-
zación sintetiza el entramado estructural 
que limita la autonomía económica, orienta 
el análisis del capítulo siguiente y susten-
ta las recomendaciones para fortalecer 
su acceso a medios de vida, sistemas de 
cuidado y espacios de participación políti-
ca que sean inclusivos y transformadores.
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Análisis de
Resultados
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Para responder a cómo las mujeres y otras 
personas femeninas acceden a medios de 
vida y a sistemas de cuidado, este análisis 
se organiza en cinco ejes temáticos: medios 
de vida, crédito, formación, sistemas de 
cuidado y oportunidades para la incidencia. 
En cada apartado se identifican los resul-
tados clave, se examinan los mecanismos 
mediante los cuales las barreras estructu-
rales, materiales y socioculturales operan 
de forma diferenciada, según las identi-
dades interseccionales, y se articulan las 
voces de las participantes con los datos 
cuantitativos. Los hallazgos describen un 
estado de situación y, al mismo tiempo, 
permiten reconocer mecanismos de exclu-
sión y derivar recomendaciones orientadas 
a configurar un horizonte de acción para el 
impulso de políticas públicas y programas 
que integren la prevención de la violencia, 
el fortalecimiento de emprendimientos y 
la redistribución del cuidado. El objetivo es 
captar cómo el acceso a medios de vida y 
cuidados se produce a pesar de, por medio 
de y en negociación con estas barreras, así 
como mostrar las estrategias cotidianas que 
mujeres y personas trans despliegan para 
sostener la vida en contextos de exclusión.

Perfil Sociodemográfico

Este perfil presenta las principales caracte-
rísticas sociodemográficas de las personas 
y grupos que participaron en la encuesta. 
Conforme a las limitaciones metodológicas 
señaladas previamente, los resultados son 
descriptivos y no representativos a nivel 
estadístico.
 
Entendiendo a la feminidad como una 
vivencia identitaria plural, no restringida al 
sexo asignado al nacer, los datos de sexo 
y género se analizaron de forma conjunta. 
Al 66,67 % de las personas participantes 
les fue asignado el sexo femenil, al 30,53 % 
el sexo viril, mientras que un 2,80 % fue 
registrado como intersex. En tanto, el 98,47 
% se identificó como femenina y el 1,52 % 
como no binaria. A partir del cruce entre 
sexo y género, la mayoría corresponde a 
un 65,39% de mujeres cisgénero, seguidas 
por un 32,05 % de otras personas femeni-
nas, distribución que evidencia la diversi-
dad identitaria de la muestra. En cuanto a 
orientación sexual, la mayoría de personas 
encuestadas (53,94 %) declaró ser hete-
rosexual, un 9,67 % bisexual y un 4,58% 
lesbiana. En tanto, un 18,07% manifestó 
tener una orientación sexual diferente a las 
opciones presentadas y un 13,74% optó por 
no responder, lo cual podría sugerir posi-
bles reservas frente a este tema.
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Gráfico 1: Identidad sexogenérica 

Gráfico 2: Orientación Sexual

La estructura etaria muestra una concentración en edades productivas: el 75,38 % se ubica 
entre los 25 a 54 años, el 13,20 % entre 55 a 64 años y solo el 11,42 % corresponde a la 
frecuencia acumulada entre jóvenes de 18 a 24 años y personas mayores de 65 años. En 
relación con la discapacidad, el 93,64 % reportó no tener ninguna, el 5,34 % sí tener alguna 
y un 1,02% prefirió no responder a la pregunta. Aunque minoritaria, esta categoría es clave 
para un análisis interseccional sobre medios de vida y cuidado.
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En términos territoriales, el 78,12 % reside en zonas urbanas y el 21,88 % en zonas rurales, 
una tendencia que dialoga con los patrones del último censo nacional, en el que las muje-
res representan el 50,6 % de la población rural (36,9 %). Esta desagregación es importante 
para identificar diferencias en servicios, infraestructuras y oportunidades económicas.

Gráfico 3: Edad

Gráfico 4: Discapacidad
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El 81,68 % de las personas encuestadas son ecuatorianas, mientras que el 18,32 % se encuen-
tra en situación de movilidad humana, distribuidas entre estatus regular (9,16 %), situación 
irregular (4,83 %), refugiadas (3,31 %) y en proceso de regularización (1,02 %). Respecto a la 
identidad respecto a la pertenencia étnica, las proporciones reflejan la composición parcial 
de la muestra, así como la persistente subrepresentación de pueblos y nacionalidades 
históricamente excluidos, que debería ser considerada en la interpretación de los resulta-
dos y en futuros estudios.

Gráfico 5: Territorio

Finalmente, la muestra evidencia diversidad en los niveles de instrucción entre las partici-
pantes. El 35,11 % alcanzó educación secundaria, el 21,88 % universitaria, el 13,23 % posgrado 
y el 11,96 % educación técnica. Por otro lado, el 16,79 % cuenta únicamente con educación 
primaria y un 1,02 % no accedió a ningún nivel de escolarización formal, lo que puede estar 
asociado a condiciones territoriales, pertenencia étnicaes o de clase.
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Gráfico 6: Pertenencia étnica

Gráfico 7: Movilidad humana
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Estas variaciones en género, orientación sexual, etnicidad, territorio, movilidad humana, 
discapacidad, edad y nivel educativo no solo describen la composición de la muestra, sino 
que también anticipan patrones de desigualdad. Al contextualizar los resultados desde 
una perspectiva interseccional, se evidencia que las personas encuestadas no conforman 
un grupo homogéneo, sino un entramado de identidades y condiciones estructurales que 
configuran oportunidades económicas diferenciadas.

Gráfico 8: Niveles de educación
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Medios de vida

Los resultados indican que los ingresos 
económicos provienen principalmente de 
emprendimientos y trabajos informales con 
una frecuencia del 51,91 % frente al 21,63 
% de mujeres y otras personas femeninas 
que acceden a un trabajo formal. Esto 
podría derivar en dificultades para acce-
der a suficientes recursos y a la seguridad 
social. El resto de respuestas se distribuye 
entre otras fuentes de ingresos, trabajo 
eventual asalariado, ingresos de pareja o 
familia, y agricultura. En el caso de perso-
nas mayores de 45 años, su presencia en el 
empleo formal es apenas del 6,10 %, pero 
cuando se trata de emprendimientos este 
grupo etario acumula el 20,11 %. Del total 
de personas con empleo formal (85), solo 
el 9,41 % son otras personas femeninas, el 
9,41 % de zonas rurales, 9,41 % son de diver-
sa pertenencia étnica, 16,47 % tienen una 
diversa orientación sexual, el 5,88 % tienen 
alguna discapacidad y 2,35% son personas 
en movilidad humana. En contraste, del 
total de personas que reciben sus ingresos 
principalmente de emprendimientos (160), 
el 59,38 % son otras personas femeninas, 
27,50 % de zonas rurales, 5 % tienen alguna 
discapacidad, 11,25 % son de diversa perte-
nencia étnica, 41,25 % tienen una diversa 
orientación sexual, y 16,88 % son personas 
en movilidad humana. Ello sugiere que el 
emprendimiento opera menos como una 
elección y más como la alternativa dispo-
nible ante un mercado laboral excluyente. 

De acuerdo con la información obtenida en 
los grupos focales, al momento la mayoría 
de las mujeres rurales no cuenta con un 
empleo formal, salvo una funcionaria públi-
ca; por lo que dependen de sus parejas y 
de emprendimientos en cosméticos natu-
rales y comida. Un patrón similar se obser-
va entre otras personas femeninas, cuyas 
principales fuentes de ingresos consisten 
en emprendimientos como peluquería, 

clases de belleza, comercio de alimentos 
y venta ambulante; la mayor parte de ellas 
apoya económicamente a sus padres. Solo 
una persona trans femenina tiene un cargo 
en el municipio de su ciudad, mientras que 
otras recurren al trabajo sexual ocasio-
nal ante la necesidad, y reconocen que 
se trata de una actividad de alto riesgo y 
responsabilidad.
 
Alrededor de un tercio de las personas 
encuestadas (35,28 %) considera que las 
actividades económicas artesanales, los 
trabajos tradicionalmente feminizados y las 
labores de cuidado no reciben el mismo 
reconocimiento ni valor que otras formas 
de trabajo. En cuanto a las barreras socio-
culturales para el acceso al empleo formal, 
varias participantes manifestaron haber 
escuchado a lo largo de sus vidas  frases 
cargadas de prejuicios y estereotipos como: 
“las trans no pueden ser policías”, “las trans 
no pueden ejercer un cargo público”, “las 
mujeres sólo sirven para la casa”, “con hijos 
no puedes progresar”, “mira la vieja cómo 
canta” o “estás muy gorda para este traba-
jo”. Esta desvalorización funciona como 
un mecanismo económico que justifica 
salarios bajos, la informalidad y la falta de 
protección social en los sectores feminiza-
dos. En conjunto, estos discursos operan 
como barreras socioculturales, las cuales 
determinan qué cuerpos son reconocidos 
como legítimos en el mercado laboral y 
cuáles quedan relegados a nichos informa-
les o socialmente desvalorizados.
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“La discriminación es una de las barre-
ras que más evitan que las mujeres y las 
personas de la diversidad sexogenérica 
estén seguras en el mercado laboral y 
tengan un empleo formal. Si yo siento 
discriminación, eventualmente me voy 
a ir, entonces mi idea de un trabajo fijo o 
formal se va rompiendo. Evidentemente, 
ahí quedaría como que el problema soy yo 
porque no puedo a sujetarme a la lógica 
laboral; pero no es que no quiera, sino que 
estoy sufriendo violencia y discriminación, 
pero no puedo denunciarlo y, si denuncio, 
no va a pasar nada”, 

entrevista con activista trans y ex funcionaria pública.

La discriminación laboral actúa como un 
dispositivo de expulsión que desplaza la 
responsabilidad estructural hacia las muje-
res diversas y produce rupturas en sus 
trayectorias de empleo formal. En el grupo 
focal de otras personas femeninas, una 
de las participantes —ingeniera comercial 
con estudios en comercio exterior— relató 
que, años atrás, fue obligada a firmar su 
renuncia sin previo aviso tras haber sido 
identificada como “un chico gay”. Añadió: 
“Mi única opción fue recurrir a la peluque-
ría, que es lo que me sostiene hasta ahora”. 
Su testimonio no es un caso aislado, sino 
el reflejo de una exclusión estructural que 
penaliza la diferencia. Otra de las entre-
vistadas observó que muchas personas 
trans profesionales no acceden a un traba-
jo formal por discriminación y, cuando lo 
hacen —tal como ocurrió en su caso—, su 
profesionalismo es cuestionado en función 
de su identidad de género: “Se me exige 
que sea el doble de buena, es casi como si 
me hicieran un favor”.

Asimismo, una participante más aseguró 
que el único empleo digno, si bien temporal, 
que ha tenido fue en una casa de acogida 
LGBTI+, y que lo obtuvo gracias al carácter 
inclusivo de aquel espacio comunitario. En 
este sentido, matizó: “Cualquier otra organi-
zación no me contrataría solo por ser trans”. 
Contó, además, que en otros entornos labo-
rales ha sentido la necesidad de ocultar su 
identidad y que ahora se dedica al comer-
cio ambulante, una actividad en la que ha 
experimentado hostigamiento por parte de 
agentes del orden público. Su experiencia, 
aunque inicialmente positiva, evidencia la 
excepcionalidad de la inserción laboral de 
mujeres trans y diversas, mediada por la 
existencia de espacios comunitarios sensi-
bilizados y no de políticas de inclusión.

Si bien la Ley de Economía Violeta ha repre-
sentado un importante avance normativo 
en cuanto a que ha permitido promover la 
contratación de mujeres y otras personas 
femeninas en sectores masculinizados, 
una de de las participantes sostuvo que las 
cuotas que la norma establece son insu-
ficientes para garantizar la permanencia y 
la movilidad vertical: “Hay que generar un 
proceso de inclusión que no sea solamente 
contratar una persona trans o con disca-
pacidad porque la ley obliga a hacerlo y 
colocarle en trabajos de bajo rango, invisi-
bilizados, donde no molesten, sino también 
reconocer que pueden aportar profesio-
nalmente”. Esta limitación resulta aún más 
evidente al considerar las barreras que 
inciden incluso antes de acceder al empleo 
formal y que afectan de manera particular a 
personas con identidades diversas.
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La dificultad de obtener un documento 
de identificación que refleje adecuada-
mente la identidad de género represen-
ta una limitación para las personas trans 
profesionales, de acuerdo con una de las 
entrevistadas. Por su parte, otra participan-
te del grupo focal advirtió que, pese a que 
la legislación vigente establece que la hoja 
de vida no debe incluir foto, género ni sexo, 
en la práctica muchas postulantes resultan 
excluidas de los procesos de contratación 

Gráfico 9: Discriminación en procesos de contratación, asignacion de salarios 
o acoso laboral

al ser identificadas como trans: “La ley dice 
que eso es discriminación, pero a la vez 
me dicen que no puedo denunciar porque 
técnicamente no hay una relación formal 
de dependencia y ese es el dilema (...). No 
se sabe quién sanciona estos casos”. Estos 
testimonios dan cuenta de la brecha exis-
tente entre las “victorias formales” y la efec-
tividad real de los mecanismos de imple-
mentación y monitoreo.
 

Que 2 de cada 3 personas hayan enfren-
tado prácticas discriminatorias demuestra 
que no se trata de incidentes aislados, 
sino de un sistema laboral que reproduce 
desigualdades y presenta fallas profundas 
en las garantías de acceso al trabajo digno. 
Como se observa en el Gráfico 9, más 
mujeres (39,44 %) reportan discriminación 
que otras personas femeninas (26,97 %). 
Sin embargo, este dato debe interpretarse 

con cautela, dado que este último grupo 
accede cinco veces menos al empleo 
formal, lo que implica una menor exposi-
ción a situaciones de discriminación en este 
ámbito. Respecto a la discontinuidad en la 
trayectoria laboral, las personas encues-
tadas señalan haber dejado de trabajar o 
emprender principalmente por discrimina-
ción basada en género (22,70 %) y orienta-
ción sexual (14,23 %), con mayor prevalencia 
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entre otras personas femeninas, mientras 
que la discriminación etaria afecta por igual 
a ambos grupos (14,00 %). Los datos obteni-
dos corroboran una vulneración estructural 
de los derechos económicos que impacta 
de manera desproporcionada a quienes 
enfrentan múltiples formas de desigualdad. 

De la misma manera, los testimonios de 
los grupos focales permiten visibilizar otras 
agresiones que inciden en la discontinuidad 
laboral y que se entrelazan con la dimen-
sión económica: la violencia psicológica y 
simbólica. Una mujer rural relató que, por 
celos, su esposo la obligó a renunciar a un 
empleo registrado y bien remunerado. Otra 
contó que su exesposo le impidió estudiar y 
trabajar: “Me decía: ‘Tú no sirves para nada, 
yo te doy de comer, ¿qué vas a hacer sin 
mí?’”. A ello se suma la violencia en el propio 
espacio de trabajo. En esta línea, otra mujer 
de la ruralidad narró el abuso que sufrió por 
parte de un exjefe. “Me decía que si no me 
acostaba con él, se me acababa el contra-
to. Tuve que renunciar porque era eso o 
acostarme con él”. Esta experiencia refleja 
cómo el acoso sexual constituye una mani-
festación extrema de exclusión laboral.

“Mi papá nos hacía trabajar desde niñas 
pero siempre decía: las mujeres no sirven 
para nada. Nos llevaba a cortar la caña, 
hacer el trago, como a peones. No nos 
daba nada, ni zapatitos nuevos, sólo a los 
varones, todo a los varones y nosotras no 
valíamos nada para él, éramos inútiles. 
Desde ahí una se va mentalizando, luego 
cuando una se casa y se va dejando… una 
vive controlada, en la miseria en la misma 
casa, dependiendo siempre. Pero no tene-
mos el conocimiento, yo aprendí cuando 
entré a ser defensora comunitaria ahí 
desperté. Para mí era normal ser mujer en 
la casa, criar hijos”, 

testimonio de una mujer rural.

Además, estos testimonios indican que la 
autodeterminación y la movilidad laboral se 
ven restringidas por relaciones de depen-
dencia forzada y por la desconfianza en los 
mecanismos de denuncia. Tales condicio-
nes configuran un continuo de violencia 
que atraviesa la esfera doméstica y la labo-
ral y demuestran que la autonomía econó-
mica no puede analizarse sin articular los 
sistemas familiares, comunitarios y labo-
rales. Por ello, es crucial vincular la auto-
nomía económica con la prevención de la 
violencia y el fortalecimiento del acceso a 
medios de vida dignos para garantizar que 
las mujeres y las personas femeninas no 
dependan económicamente de sus agre-
sores. Aunque la información recopilada no 
permite determinar con precisión las causas 
de la salida o la permanencia en los luga-
res de trabajo donde se ha experimentado 
discriminación, los resultados sugieren la 
prevalencia de la normalización de entor-
nos violentos, la insuficiencia de recursos y 
alternativas económicas reales, así como la 
ausencia de mecanismos de protección y 
denuncia. Futuros estudios pueden profun-
dizar en este fenómeno y ampliar así la 
comprensión de las dinámicas de exclusión 
y de las condiciones que obligan a muchas 
mujeres y a otras personas femeninas a 
permanecer en situaciones en las que sus 
derechos son vulnerados. 



 

49Alli Cullqi

Como se puede ver en el Gráfico 10, aunque 
la mayoría de la población encuestada 
asegura decidir plenamente sobre el uso 
de sus ingresos, la capacidad de decisión 
económica está condicionada a la disponi-
bilidad de ingresos propios. Entre las muje-
res y otras personas que no tienen ingresos 
propios (35,37 %), esta capacidad se reduce 
drásticamente. Asimismo, entre las perso-
nas que dependen económicamente de 
los ingresos de sus parejas o familias, solo 
el 6,38% tiene el control total sobre cómo 
se gasta el dinero en su grupo familiar. Sin 
embargo, incluso entre quienes sí gene-
ran ingresos, el 5,91 % sigue enfrentando 
restricciones significativas en su poder 
de decisión. Estas diferencias confirman 
que la autonomía económica no se expli-
ca únicamente por el acceso a ingresos, 
sino que responde a un entramado de 
factores relacionales y estructurales como 
normas de género, violencia económica 
y desigual distribución de los cuidados 
que siguen limitando el control efectivo 
sobre los recursos. Ello demuestra que 
generar ingresos por sí solo no garantiza la 

Gráfico 10: Capacidad de decisión sobre gastos según tenencia de ingresos propios

autonomía económica y, a su vez, subraya 
la importancia de transformar normas y 
relaciones de poder dentro del hogar.

Al desagregar los datos por identidades 
específicas, las brechas se agudizan. En el 
caso de las personas con discapacidad, la 
dependencia económica se vuelve aún más 
grave: el 93,53 % no tiene recursos propios 
y apenas el 2,29% decide plenamente 
sobre el uso de sus ingresos. Algo similar 
ocurre en los grupos de 18 a 24 años y de 
55 a 64 años. No tienen una participación 
efectiva en las decisiones de gasto, lo que 
revela vulnerabilidades asociadas tanto al 
inicio como al cierre de la vida laboral. En 
conjunto, estos patrones muestran cómo la 
dependencia económica opera de manera 
diferenciada y afecta con mayor intensidad 
a quienes enfrentan múltiples desigual-
dades. El hallazgo refuerza la necesidad 
de políticas que, además de incrementar 
los ingresos, transformen las condiciones 
materiales y simbólicas que perpetúan la 
dependencia.
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“Todo emprendimiento se empieza por 
necesidad, a veces hasta como un reto. Por 
ejemplo, en mi caso me dijo (mi esposo): 
‘Yo pago tu carrera’, porque yo estudiaba 
psicología, y yo dije:‘¿Cómo que pagas mi 
carrera si yo ordeño, yo hago el queso, yo 
ayudo con los terneros?’ O sea, ¿en qué 
momento me estás manteniendo tú en 
una sociedad conyugal? Ahí dije: ‘No pues, 
yo tengo bases químicas, yo sé’, porque 
estaba estudiando bioquímica y farmacia 
antes de casarme, y así es como nace mi 
emprendimiento. Ahora él me ayuda”,

testimonio de una mujer rural.

Por otro lado, la insuficiencia de ingre-
sos para cubrir las necesidades básicas 
genera sentimientos de desesperación, 
incertidumbre y frustración entre las 
participantes de los grupos focales. El 
48,09 % de la población encuestada refiere 
que sus ingresos no alcanzan para cubrir 

sus necesidades y las de su grupo fami-
liar. La situación se torna más crítica en el 
ámbito de la movilidad humana. Apenas 
el 3,33% de las personas migrantes regu-
larizadas logra cubrir sus necesidades, 
mientras que quienes se encuentran en 
situación irregular, en proceso de regu-
larización o en condición de refugio no lo 
consiguen. Entre las 160 emprendedoras 
encuestadas (40,71 %), solamente el 9,38 % 
de otras personas femeninas y el 4,38 % de 
mujeres declaran tener suficientes ingre-
sos. Además, el 22,66 % de la población 
encuestada cuenta con dos o más fuentes 
de ingreso, lo que sugiere que las mujeres 
y otras personas femeninas deben recurrir 
a trabajos precarios y que muchas se ven 
forzadas a desempeñar múltiples activida-
des para sostener sus gastos cotidianos. 
En este sentido, la pluriactividad, más que 
representar diversificación económica, es 
un indicador de fragmentación y preca-
rización laboral; de hecho, solo el 18,33 % 
de quienes disponen de varias fuentes de 
ingreso logra cubrir sus necesidades.

Gráfico 11: Emprendimiento como principal fuente de ingreso, por grupo etario
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Gráfico 12: Emprendimiento como principal de ingreso por territorio

Cuando se compara las tasas de empren-
dimiento entre mujeres y otras personas 
femeninas, se puede ver que el emprendi-
miento como principal fuente de ingreso es 
más prevalente entre otras personas feme-
ninas (59,38 %) y en zonas urbanas (72,50 
%); además, que el 16,88 % de las empren-
dedoras son migrantes y que el 16,79 % se 
autopercibe con una orientación sexual 
diversa. Para una de las entrevistadas, la 
elevada participación de personas trans, 
lesbianas y bisexuales en el sector informal 
o en el de emprendimiento evidencia que 
no existe un acceso real a espacios labo-
rales formales e institucionales. Esta inter-
pretación se constata en los datos. Entre 
las 136 encuestadas que se identifican 
como otras personas femeninas, el 69,85 
% depende de su emprendimiento como 
principal fuente de ingresos. “Entonces su 
único espacio es crearse su lugar propio, 
su emprendimiento, que implicaría que 
son sus propias jefas, pero que al final se 

traduce en que están precarizadas y en 
que no llegan a generar ingresos reales, ni 
siquiera a un sueldo básico”, añade la exper-
ta. En este sentido, lejos de representar una 
vía de autonomía plena, el emprendimiento 
se convierte en una salida impuesta por la 
exclusión estructural del empleo formal, 
agravada por iniciativas estatales que 
no consideran criterios de inclusión para 
poblaciones vulnerables.
 
La comparación entre mujeres y otras 
personas femeninas refuerza este hallaz-
go. En términos etarios, las mujeres de 35 
a 44 años concentran las tasas más altas 
de emprendimiento, tendencia que declina 
hasta desaparecer en las mayores de 65 
años. En contraste, otras personas femeni-
nas alcanzan su punto máximo en el rango 
de 45 a 54 años, con diez puntos porcentua-
les adicionales, y mantienen niveles eleva-
dos de emprendimiento en edades poste-
riores: entre los 55 y 65 años emprenden 
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diez veces más que las mujeres y continúan 
haciéndolo incluso después de los 65 años 
(2,50 %). La alta prevalencia del autoem-
pleo en etapas avanzadas de la vida y entre 
grupos históricamente excluidos evidencia 
que la autonomía económica se sostiene 
en arreglos profundamente precarios.

Algunas participantes de los grupos foca-
les destacaron que el emprendimiento 
les ha abierto oportunidades que antes 
les eran negadas. Una de ellas contó que 
logró financiar sus estudios de posgrado 
gracias a su negocio. No obstante, sus rela-
tos también ponen de manifiesto que esta 
autonomía resulta parcial y condicionada, 
ya que se apoya casi por completo en el 
esfuerzo individual ante la falta de protec-
ción institucional. Entre las emprendedoras 
encuestadas, solo el 27,04 % ha registrado 
formalmente su negocio, mientras que 
el 31,87 % ni siquiera lo ha intentado. Las 
dificultades para avanzar en este proceso 
son significativas; solo el 6,04 % no enfrentó 
obstáculos, mientras que el resto mencionó 
costos elevados (22,53 %), trámites comple-
jos (21,43 %) y falta de información o tiempo 
(14,84 %).
 
Las barreras institucionales se superponen 
con condiciones materiales igualmente 
restrictivas. Aunque una mayoría cuenta 
con servicios básicos (58,75 %) y un espacio 
de producción específico con herramientas 
(50,63 %), apenas el 11,25 % reúne las condi-
ciones básicas para un emprendimiento 
sostenible, incluyendo bienes para respal-
dar su negocio o que sirvan de garantía 
para acceder a crédito (15,63 %). En los 
grupos focales, las participantes confirma-
ron esta lectura al describir la inestabilidad 
cotidiana marcada por el alza de precios, 
la escasez de materia prima y el deterioro 
de los equipos, y muchas señalaron haber 
tenido que abandonar sus emprendimien-
tos. En conjunto, estos obstáculos confi-
guran un ecosistema económico en el que 

la formalización se vuelve inviable para 
un amplio número de mujeres y personas 
diversas.

A ello se suman los problemas de inseguri-
dad y las dinámicas de control en el espa-
cio público que afectan tanto la visibilidad 
como la continuidad de los negocios y 
configuran un entorno en el que emprender 
supone asumir riesgos. “Da miedo hacer 
un TikTok con tu emprendimiento porque 
después te vacunan”, aseguró una parti-
cipante, mientras otra afirmó haber sido 
víctima de extorsión: “Nos llamaban a cada 
rato a pedirnos el dinero. Como no se les 
contestó, después ya nos llegó la noticia 
del chofer de que nuestro carro (de trans-
porte) amaneció incendiado”. Los datos 
corroboran la magnitud de este fenóme-
no: el 43% de la población encuestada ha 
dejado de trabajar o emprender alguna vez 
y el 19,59% ha tenido que hacerlo en múlti-
ples ocasiones por temor a la delincuencia, 
la extorsión y la violencia. En conjunto, estos 
relatos y cifras revelan que la inseguridad 
actúa como un mecanismo de exclusión 
económica que traslada la responsabilidad 
de protección hacia las propias emprende-
doras y profundiza la precariedad en la que 
ya se encuentran.

Por otro lado, de acuerdo con varias parti-
cipantes, las prácticas de control policial 
las afectan de manera diferenciada según 
su color de piel o su visibilidad como acti-
vistas. Esto coincide con la información 
cuantitativa recopilada. El 40,46 % de la 
población encuestada ha sufrido desalojos, 
multas o malos tratos, de las cuales 54,72 
% son otras personas femeninas, 20,75 % 
son migrantes y 20,13 % son indígenas (3 
encuestadas), montubias (11 encuestadas), 
afroecuatorianas (12 encuestadas) y de 
otras etnias (6 encuestadas). En este esce-
nario, las barreras materiales se entrelazan 
con las estructurales y el resultado es un 
entorno de emprendimiento precarizado. 
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Para las entrevistadas, el Estado mantie-
ne una deuda con las mujeres y personas 
femeninas que participan en la economía 
informal de subsistencia y que, al no contar 
con una relación laboral de dependencia, 
quedan relegadas a un limbo sin acceso a 
servicios de protección ni seguridad social.

En cuanto a la toma de decisiones, los 
datos muestran que la autonomía econó-
mica no se manifiesta de manera uniforme 
en todos los ámbitos. Aunque el 71,88 % de 
las emprendedoras decide en gran medida 
cómo invertir en sus actividades econó-
micas, este margen se reduce cuando se 
trata de decidir sobre el uso de sus ingre-
sos dentro del hogar: solo el 55,63 % lo 
hace plenamente y un 35 % lo negocia de 
forma compartida. La presencia de un 9-10 
% que reporta poca o ninguna capacidad 
de decisión en ambos ámbitos evidencia  
que las restricciones no desaparecen al 
emprender. Esta divergencia sugiere que 
el emprendimiento puede ampliar ciertos 
márgenes de autonomía, pero no nece-
sariamente transforma las relaciones de 
poder dentro del hogar, donde persisten 
normas de género y arreglos familiares 
que condicionan la toma de decisiones. En 
consecuencia, la autonomía que las muje-
res y otras personas femeninas alcanzan 
mediante sus proyectos productivos no 
reemplaza la necesidad de políticas que 
garanticen derechos laborales, ingresos 
estables y corresponsabilidad en los cuida-
dos. Sin estas transformaciones, la capa-
cidad productiva individual difícilmente se 
traduce en un poder de decisión real.

Los hallazgos sintetizados en este capítulo 
dan cuenta de que el acceso a los medios 
de vida no es exclusivamente una cuestión 
de ingresos. La informalidad, la discrimina-
ción, la inseguridad, la desvalorización del 
trabajo feminizado y las brechas en la capa-
cidad de decisión conforman un continuo 
de violencia económica que impacta con 

distinta intensidad según la identidad, el 
territorio y la posición social. Estas formas de 
exclusión restringen de manera sistemática 
la autonomía y las oportunidades de muje-
res y otras personas femeninas. Al tratarse 
de un fenómeno multicausal, mejorar los 
medios de vida exige combinar el acceso 
a empleos dignos, la protección frente a la 
violencia y la discriminación, y la provisión 
de apoyo para el emprendimiento. 

Crédito

El 85,50 % no ha accedido a crédito formal, 
lo que no solo refleja un acceso limitado, 
sino que evidencia que el sistema finan-
ciero formal sigue operando bajo criterios 
que relegan a las mujeres y a otras perso-
nas femeninas. Al quedar excluidas del 
crédito formal, muchas se ven obligadas a 
negociar en circuitos informales donde la 
deuda se organiza a través de redes afecti-
vas y prestamistas informales (chulqueros). 
El 14,97% de las participantes ha recibido 
préstamos por parte de su familia o amista-
des, mientras que el 48,30% reporta haber 
acudido o preferir recurrir a un prestamista 
informal. Estas barreras demuestran que la 
decisión de no acudir al crédito formal no 
responde a falta de interés, sino a condicio-
nes estructurales que les impiden siquiera 
iniciar el proceso.
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Gráfico 13. Principales razones para no acceder a crédito cuendo fue necesario para 
el trabajo o el emprendimiento

Las razones principales para no solicitar 
un crédito cuando lo necesitaban inclu-
yen no cumplir con los requisitos (31,94 %), 
intereses altos (15,66 %) y discriminación 
(10,65 %). Esta exclusión se profundiza 
desde un enfoque interseccional. Entre las 
57 personas que sí han accedido a crédito, 
el 91,23 % vive en zonas urbanas. Sumada 
a la exclusión territorial, la presencia de 
personas migrantes (10,53 %), indígenas 
3,51 %, montubias (5,26 %) y afroecuatoria-
nas (3,51 %) es mínima, y ninguna migrante 
en situación irregular reportó haber accedi-
do a un crédito. Estos hallazgos visibilizan 
un modelo financiero que permanece inac-
cesible para quienes enfrentan múltiples 
desigualdades.

Las entrevistadas señalan que, si bien han 
surgido algunas iniciativas para facilitar el 
acceso al crédito, su alcance y formaliza-
ción continúan siendo insuficientes para 
responder a las necesidades de los grupos 
más vulnerables. También reconocen 
que existen intentos por llegar a mujeres 
rurales, sin embargo, no se ha imple-
mentado ninguna línea de crédito o bono 

específico para otras personas femeninas, 
lo que profundiza su exclusión financiera. 
Asimismo, advierten que la asignación de 
bonos y fondos no reembolsables carece 
de criterios técnicos claros que garanti-
cen transparencia e igualdad de acceso. 
Además, observan que, en ciertos casos, 
la entrega de estos recursos depende de 
decisiones discrecionales o incluso de 
dinámicas vinculadas con contextos de 
campaña electoral.

Los datos de la encuesta confirman esta 
evaluación y exponen que la exclusión 
financiera proviene tanto de la banca priva-
da como de los programas públicos. Entre 
quienes accedieron a crédito, únicamente 
el 2,04 % lo hizo a través de un programa 
estatal, lo que revela que el Estado tampo-
co actúa como una vía efectiva de inclu-
sión financiera; el 1,36 % accedió mediante 
cajas de ahorro y ninguna persona a través 
de ONG, fundaciones o cooperación. Por 
un lado, este vacío institucional pone de 
manifiesto la necesidad de fortalecer la 
oferta pública con criterios de inclusión 
interseccional y, por otro, la oportunidad de 
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ampliar el rol de organizaciones comuni-
tarias, cooperativas, ONG y programas de 
cooperación como canales alternativos de 
financiamiento capaces de llegar a quienes 
hoy se mantienen completamente fuera 
del sistema.

El análisis cualitativo excede la compren-
sión de quién obtiene crédito, al contem-
plar además en qué condiciones y con 
qué consecuencias para su autonomía 
económica. Apenas una mujer rural reporta 
haber accedido a crédito bancario, para lo 
que necesitó contratar un seguro de salud 
privado. Otras mujeres dicen haber accedi-
do a fondos semilla y préstamos informales 
debido a su rapidez y menores requisitos. 
Entre el grupo de otras personas feme-
ninas, ninguna había accedido a crédito 
formal, hecho que coincide con los datos 
cuantitativos: solo 9 de 136 habían recibi-
do crédito alguna vez. La mayoría opta por 
acudir a chulqueros, aun conscientes de 
que terminan pagando más.
 
A esto se suma que la gestión de la deuda 
aparece marcada por la desconfianza y por 
la necesidad de cubrir emergencias econó-
micas inmediatas en contextos de ingresos 
inestables y escasa protección financiera. 
Los relatos exponen un círculo de endeuda-
miento difícil de romper: “Tengo que pagar 
la deuda y veo con desesperación que pasa 
el tiempo y tengo que seguir trabajando 
para cubrir eso y poco me queda para mis 
necesidades y las de mis hijos”. Este testi-
monio ilustra cómo el pago de la deuda 
no solo reduce los recursos disponibles, 
sino que reproduce la misma precariedad 
que la deuda inicial buscaba solventar. 
Las participantes también manifiestan su 
desconfianza hacia las instituciones finan-
cieras: “Decían que eran créditos conve-
nientes hasta tres mil dólares, pero luego 
te dicen ‘¿quiere más? Venga con garantías 
y son tantos los intereses’”, dijo en el grupo 
focal una de ellas. De este modo, en lugar 

de constituir un mecanismo de inclusión, 
estas dinámicas de endeudamiento refuer-
zan las barreras que limitan los medios de 
vida y constriñen la autonomía económica 
de las mujeres y otras personas femeninas.

Las redes afectivas y comunitarias funcio-
nan también como un mecanismo de 
acceso al financiamiento, pero asimismo 
generan riesgos. Durante el grupo focal, 
algunas participantes contaron que piden a 
terceros solicitar créditos en su nombre o 
actuar como garantes, lo cual ha derivado 
en deudas impagas y restricciones finan-
cieras. Los testimonios de las mujeres rura-
les dan cuenta de las prácticas de hostiga-
miento vinculadas a estos acuerdos: “Por 
ser garante de alguien más, vienen a mi 
negocio, me toman fotografías y me dejan 
notificaciones delante de mis clientes. Eso 
es discriminatorio”, advirtió una. En conjun-
to, estas experiencias reflejan que la exclu-
sión del sistema financiero formal obliga 
a muchas mujeres y personas diversas a 
recurrir a mecanismos de endeudamiento 
más precarios, en los cuales la solidaridad 
opera como recurso de acceso y, al mismo 
tiempo, como un factor que incrementa su 
vulnerabilidad económica.

“Es necesario tener una base de cultura 
financiera, porque nosotras, como madres, 
siempre priorizamos a nuestros hijos. 
Entonces, al momento de emprender, 
siempre sentimos la necesidad y comete-
mos el error de coger del capital semilla 
para todo (...), y por eso nos estancamos y 
nos quedamos sin ese dinero de inversión; 
pero es la necesidad del hogar. No tene-
mos otro ingreso”, 

testimonio de una mujer rural.
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Este reconocimiento denota que, además 
de las barreras estructurales para acceder 
al crédito, muchas mujeres y otras personas 
femeninas enfrentan dificultades relaciona-
das con la gestión de sus propios recursos: 
“Tenemos que saber en qué invertir, cómo 
recuperar y tener un ahorro programado, 
porque si no nos dan cincuenta dólares, 
nos gastamos cien y quedamos endeuda-
das”, matizó una de ellas. En este sentido, 
la formación financiera puede surgir como 
una oportunidad para fortalecer la capaci-
dad de inversión y manejo de la deuda, sin 
dejar de reconocer que su alcance es limi-
tado si no se atienden también las condi-
ciones estructurales que aún restringen el 
acceso efectivo al crédito.

Los resultados indican que el crédito abre 
un margen de autonomía, pero dentro de 
límites estrechos: sostiene negocios, cubre 
emergencias y permite cierta estabilidad 
momentánea, aunque sin generar ahorro o 
inversión. La deuda termina por organizar la 
economía cotidiana en torno a la urgencia, 
el riesgo y la desconfianza, y reproduce la 
misma vulnerabilidad que pretende aliviar. 
En este contexto, es fundamental consi-
derar cómo los procesos de formación 
pueden influir en la ampliación de capaci-
dades y en la construcción de márgenes 
más sostenibles de autonomía económica.

Formación

Las brechas en el acceso a medios de vida 
y crédito impactan de manera directa en el 
ámbito de la formación, donde la educación 
formal y la capacitación reproducen patro-
nes de exclusión interseccional. El 11,96 % de 
la población encuestada posee educación 
técnica, el 21,88 % educación universitaria 
y el 13,23 % de posgrado.No obstante, del 
total de la muestra, la proporción de otras 
personas femeninas (2,29 %), personas con 
discapacidad (1,78 %), personas migrantes 

(4,07 %) y personas racializadas (2,54 %) 
con educación universitaria o de posgrado 
resulta mínima. A ello se suma que los nive-
les educativos más bajos, primaria (16,79 %) 
y secundaria (35,11 %), se concentran casi 
por completo en mujeres y otras personas 
femeninas de 45 a 54 años, prueba de un 
rezago intergeneracional que las políticas 
públicas no han logrado revertir.

El hecho de que el 83,09 % de otras perso-
nas femeninas no haya superado la secun-
daria evidencia la persistencia de barreras 
históricas que interrumpieron sus trayecto-
rias vitales, incluida la criminalización de las 
identidades sexo-genéricas hasta finales 
del siglo XX. Así, la educación en Ecuador 
no se configura como un derecho plena-
mente garantizado, sino como un recurso 
distribuido de manera desigual que reduce 
las posibilidades de acceder a empleos 
formales, sostener emprendimientos y 
ejercer autonomía económica.
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Gráfico 14: Acceso al trabajo formal según nivel educativo

Gráfico 15: Acceso al emprendimiento según nivel educativo
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Como se representa en los gráficos 14 y 15, 
el cruce entre educación, identidad y tipo 
de ingreso demuestra que la educación 
no garantiza inclusión laboral para todas 
las mujeres y otras personas femeninas 
por igual. En términos generales, un mayor 
nivel educativo se asocia con un mayor 
acceso a oportunidades de empleo formal; 
no obstante, el hecho de que ninguna de 
las otras personas femeninas con forma-
ción universitaria haya logrado acceder 
a un empleo formal denota que la discri-
minación por identidad pesa más que las 
credenciales educativas superiores. Los 
datos revelan que las mujeres tienen una 
inserción formal más alta que otras perso-
nas femeninas aun con menor escolaridad, 
lo que apunta a un sesgo institucional en la 
contratación y a una exclusión sistemática.

El patrón se complejiza al observar el 
emprendimiento. El alto porcentaje de 
este tipo de iniciativas entre personas con 
educación primaria (25,13 %) y secundaria 
(42,51 %), así como entre quienes cuentan 
con educación superior, permite inferir que 
el emprendimiento funciona más como 
estrategia de subsistencia que como alter-
nativa de movilidad económica. Que el 
28,14 % de personas con estudios supe-
riores dependa del emprendimiento como 
principal ingreso, por encima de quienes 
con baja escolaridad acceden al empleo 
formal (22,36 %), evidencia que incluso 
quienes poseen mayores credenciales ven 
bloqueado su acceso al empleo formal. La 
ausencia de una correlación directa entre 
educación y empleo confirma que el siste-
ma económico reproduce desigualdades 
interseccionales y es incapaz de absorber 
su propia fuerza laboral educada.

Los datos cualitativos dan cuenta de que 
muchas mujeres y otras personas femeni-
nas han llegado a la adultez con trayectorias 
educativas interrumpidas. “Aquí, si no tienes 
dinero, no puedes educarte”, coincidieron en 

los grupos focales las mujeres rurales para 
subrayar la persistencia de brechas territo-
riales y socioeconómicas. Por su parte, las 
otras personas femeninas de mayor edad 
recordaron que, en su juventud, sus fami-
lias les dieron la espalda cuando quisieron 
estudiar y que solo en la adultez pudieron 
retomar sus estudios y cursar talleres de 
oficios que estabilizaron parcialmente su 
economía. En este escenario, la formación 
comunitaria emerge como un espacio de 
compensación, especialmente en etapas 
adultas donde el Estado no ha garantizado 
oportunidades formativas equitativas.
 
En tanto, los datos cuantitativos resaltan 
la importancia de este tipo de espacios. El 
42,24 % de la población encuestada dice 
haber participado en cursos de capacita-
ción relacionados con su trabajo o empren-
dimiento, y el 89,75 % afirma que estos le 
ayudaron a mejorar sus capacidades de 
producción, gestión y venta de productos. 
En este sentido, la información cualitativa 
evidencia que estos cursos, además de 
fortalecer capacidades técnicas, también 
han permitido a las mujeres rurales recono-
cer las dinámicas violentas que vivían en sus 
propios hogares. Este doble efecto indica 
que la formación comunitaria aporta tanto 
a la mejora del trabajo como a la manera en 
que las mujeres enfrentan la violencia de 
género. No obstante, como señala otra de 
las entrevistadas, si bien las instancias de 
formación impulsadas por las organizacio-
nes de la sociedad civil fortalecen las habi-
lidades blandas, estas no reemplazan “un 
título formal que certifique una profesión 
o habilidad técnica”. Aun así, la mayoría de 
mujeres y otras personas femeninas no ha 
participado en estos procesos formativos 
(57,76 %), de modo que puede concluirse 
que dichas instancias siguen siendo insu-
ficientes en cobertura y no sustituyen la 
responsabilidad estatal.
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Para comprender quiénes quedan fuera 
de estos espacios, conviene analizar qué 
barreras limitan el acceso. Entre las perso-
nas que reportan ingresos insuficientes 
(48,09 %), el 35,98 % no ha participado en 
cursos de formación, a pesar de que muchas 
buscan activamente estas oportunidades. 
Además, el 27,48 % expresa su interés en 
participar, lo que confirma que existe la 
demanda. De acuerdo con las entrevistas, 
las mujeres y personas femeninas suelen 
tener menor acceso a la educación formal 
y técnica no solo por falta de recursos, sino 
también porque los programas de capaci-
tación no consideran sus contextos cultu-
rales, lenguas originarias, disponibilidad de 
tiempo o necesidades específicas.
 
Los datos cuantitativos corroboran estas 
percepciones. Para el 26,50% de la población 
encuestada los horarios de los cursos de 
capacitación de su interés no son compati-
bles con su disponibilidad de tiempo, y para 
el 15,67 % los costos son elevados. Además 
de las personas que afirman realizar traba-
jo de cuidado no remunerado, el 58,26 % 
de ellas no ha participado en cursos de 
capacitación. Un 11,88 % de mujeres y otras 
personas femeninas prefiere no formar 
parte de estas instancias debido a que sus 
identidades no son respetadas, y un 8,43% 
porque el contenido no es relevante para 
su tipo de trabajo. Diseñar procesos forma-
tivos accesibles, pertinentes y seguros, con 
horarios flexibles, costos reducidos, conte-
nidos relevantes y trato respetuoso, es clave 
para fortalecer la autonomía económica de 
mujeres y otras personas femeninas.

A estas barreras se añade un aspecto 
mencionado reiteradamente por las parti-
cipantes: la formación debe contemplar 
un acompañamiento y atención en salud 
mental. Una de ellas expresa que muchos 
emprendimientos se estancan debido a que 
la carga cotidiana y el desgaste emocional 
dificultan mantener la constancia. En tanto, 

otra entrevistada considera: “La falta de 
autoestima hace que no nos arriesguemos 
a buscar mejores oportunidades y hemos 
interiorizado los mensajes negativos de la 
sociedad”. Por eso recomendaron que los 
talleres combinen capacitación financiera, 
acompañamiento técnico y algún tipo de 
apoyo en salud mental para enfrentar las 
secuelas de la discriminación y la violencia.

Las entrevistadas identifican algunas de las 
iniciativas públicas que integran la forma-
ción económica con el acompañamiento 
emocional. A nivel nacional, refieren el 
programa “Emprendamos con Inclusión y 
sin Discriminación” como un espacio en el 
que se articula el desarrollo de emprendi-
mientos y la prevención de la violencia. En 
tanto, a nivel local, destacan los talleres 
terapéuticos y de fortalecimiento econó-
mico de los centros Warmi Pichincha de 
la Prefectura de Pichincha, los cuales 
generan redes de apoyo entre emprende-
doras sobrevivientes de violencia basada 
en género y funcionan como ámbitos de 
protección para su salud mental. En este 
marco, la Ley Orgánica de Salud Mental 
(2024) constituye una base normativa rele-
vante, al reconocer la salud mental como 
un derecho humano esencial para el desa-
rrollo personal, comunitario y socioeconó-
mico, y al establecer obligaciones estatales 
de inclusión laboral y atención prioritaria 
frente a las violencias que afectan a grupos 
en situación de vulnerabilidad.
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“Los talleres deberían salir directamente 
para nosotras, para que nosotras cambie-
mos la mentalidad. Las chicas trans somos 
muy unidas, pero también podemos ser 
dañinas entre nosotras. Nos criticamos, 
nos juzgamos; pero, si le pasa algo a la 
otra, estamos en el momento que más lo 
necesita. Yo pienso que podríamos llegar 
a tener una caja de ahorros, pero primero 
necesitamos tener charlas que nos den 
más unión o formar parte de espacios que 
nos ayuden a reparar la confianza en el 
grupo y a tener responsabilidad”, 

testimonio de otra persona femenina.

En conjunto, estos aportes no solo mues-
tran posibilidades de intervención, sino que 
también delinean criterios sustantivos para 
orientar políticas públicas integrales que 
articulen formación económica, acompa-
ñamiento emocional y estrategias frente 
a la violencia, más allá de intervenciones 
aisladas o limitadas al acceso a la forma-
ción. Asimismo, los hallazgos presentados 
ponen de relieve que la formación comu-
nitaria cumple un rol que excede la capa-
citación técnica y opera como un mecanis-
mo de compensación frente a las brechas 
persistentes del sistema educativo formal. 
Tanto los datos cuantitativos como los 
testimonios confirman que, para muchas 
mujeres y otras personas femeninas, 
aprender un oficio supone también recons-
truir la autoestima, procesar experiencias 
de violencia y generar redes que les permi-
tan sostener sus proyectos económicos. La 
educación comunitaria se convierte así en 
una instancia en la que se articulan sabe-
res prácticos, apoyo emocional y vínculos 
colectivos, elementos que amplían las 
posibilidades de autonomía en contex-
tos atravesados por la discriminación y la 
exclusión educativa.

Sistemas de Cuidado

Los hallazgos sobre medios de vida, acceso 
al crédito y oportunidades de formación 
dejan ver que, aun cuando las mujeres 
diversas buscan estrategias para sostener 
sus ingresos, sus posibilidades están condi-
cionadas por una dimensión estructural 
que atraviesa todas estas áreas: la carga 
desigual de los cuidados. De no conside-
rarse esta dimensión, cualquier avance en 
empleo, emprendimiento, crédito o forma-
ción se ve condicionado.
 
La magnitud de este fenómeno se constata 
en los datos cuantitativos. De la población 
encuestada, las mujeres que cuidan repre-
sentan el 37,40 % frente al 18,07 % de otras 
personas femeninas, lo cual significa que 
más de la mitad de la población encues-
tada realiza tareas de cuidado (218). Entre 
esta proporción, el 76,61 % ve restringida 
su actividad productiva total (33,03 %) o 
parcialmente (43,58 %), acumulando tasas 
más altas de ausencia de ingresos propios 
(12,84 %) e ingresos insuficientes para cubrir 
sus necesidades (31,65 %). Este patrón ratifi-
ca que la distribución desigual del cuidado 
se configura como un mecanismo estructu-
ral que produce dependencia económica y 
limita la autonomía, incluso antes de consi-
derar otras barreras del mercado laboral.

En los grupos focales, las mujeres rurales 
describieron jornadas extendidas en las 
que combinan tareas domésticas, crianza 
y emprendimientos, sin descanso ni apoyo 
estable. Las encuestadas que hacen traba-
jo de cuidado no remunerado reportan un 
promedio de 30,87 horas semanales desti-
nadas a estas tareas, aunque la carga varía 
según identidad y territorio. Las participan-
tes que más tiempo le dedican al cuidado 
—más de cinco horas al día— son mujeres y 
otras personas femeninas de entre 35 y 44 
años (50,82 %), así como quienes las viven 
en la zona rural (58,70 %) y aquellas que 
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han cursado hasta secundaria (47,56 %). 
Constituida como una doble o triple jorna-
da, la evidencia muestra que el cuidado 
recae con mayor intensidad en mujeres y 
otras personas femeninas que ya enfrentan 
menores oportunidades laborales y forma-
tivas, lo que refuerza el ciclo de exclusión. 
En el caso de las mujeres rurales, esta 
sobrecarga se profundiza debido a la falta 
de servicios y apoyos públicos y el cuidado 
se convierte en un límite estructural para su 
autonomía económica.

Ante esta sobrecarga, las entrevistadas 
plantean que la respuesta estatal debe 
basarse en información actualizada y polí-
ticas de protección social y no en medidas 
de flexibilización laboral que podrían preca-
rizar todavía más a quienes ya sostienen el 
cuidado. La ausencia de una Encuesta de 
Uso del Tiempo reciente mantiene invi-
sibles estas dinámicas y compromete la 
capacidad del Estado para dimensionar la 
demanda real. Sin esta base empírica, no 
solo se reproduce la delegación privada del 
cuidado, sino que además se dificulta inter-
venir en una de las condiciones que más 
restringe la participación plena de mujeres 
y otras personas femeninas. En paralelo, 
los datos corroboran que la insuficiencia y 
la desigual cobertura de servicios públicos 
de cuidado constituyen barreras centra-
les para la autonomía económica. Pese al 
marco legal, Ecuador aún no cuenta con un 
Sistema Nacional de Cuidados ni con una 
agenda política que lo priorice. Tal como 
expresó una entrevistada, ello exige una 
reestructuración que articule al gobierno 
nacional y a los gobiernos autónomos 
descentralizados para redistribuir efectiva-
mente la carga de cuidados. De este modo, 
se pone de relieve un patrón recurrente de 
avances normativos sin correlato presu-
puestario ni institucional que permita su 
implementación real.

Las especialistas entrevistadas coinciden 
en que el trabajo de cuidado sigue consi-
derándose como un rol feminizado y de 
bajo valor social, un mandato que también 
recae sobre las personas trans femeninas. 
Aunque cuantitativamente las otras perso-
nas femeninas realizan tareas de cuidado 
no remunerado en menor proporción que 
las mujeres —2 de cada 10 frente a 4 de 
cada 10—, en el grupo focal varias sostu-
vieron que asumen el cuidado de madres 
o padres incluso después de haber sido 
rechazadas por ellos. Asimismo, el 8,72 % de 
las otras personas femeninas que cuidan 
consideran que estas tareas obstaculizan 
su capacidad de trabajar. En este sentido, 
señalan que a veces se ven obligadas a 
“dejar de cuidar para trabajar” o “dejar de 
trabajar para cuidar”. Esta dinámica de femi-
nización del cuidado, incluso en contextos 
de rechazo familiar, profundiza desigualda-
des económicas y simbólicas que se entre-
lazan con otras formas de exclusión.
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Gráfico 16: Distribución de la carga de cuidado en la vida cotidiaa entre personas 
cuidadoras

El año pasado mi niña entró a clases; tenía 
cuatro añitos. Cuando un día vio al papá 
barriendo, le dijo: ‘Papi, ¿qué estás hacien-
do? Dale la escoba a mi mami (...). Un 
amiguito de la escuela me dijo que su papá 
dice que solo la mujer tiene que barrer’. 
Entonces nos tocó, por una semana, expli-
carle que no, que el papá sí barre y que, si 
yo estoy ocupada cocinando, el papá va a 
lavar los platos; que se hace entre los dos”, 

testimonio  de una mujer rural.

El testimonio de una madre da cuenta de 
que los estereotipos de género se reprodu-
cen desde la infancia y perpetúan modelos 
familiares que consolidan la desigual distri-
bución del cuidado. Los resultados de las 
encuestas muestran que, para el 25,22 %, el 
cuidado es una tarea que recae principal-
mente en las mujeres en el hogar, mientras 
que para el 46,90 % se comparte dentro 
de la familia. No obstante, esta percep-
ción varía según la edad. Así, las mujeres 
y otras personas femeninas de entre 35 y 
44 años (8,85 %) son quienes más repor-
tan que el cuidado es una responsabilidad 
mayoritariamente femenina.
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Como se observa en el Gráfico 16, solo 
un 4,87 % de las mujeres y otras personas 
femeninas que cuidan comparten estas 
tareas cotidianas con el Estado, la familia y 
el mercado. Esta información se contrasta 
con los resultados que presenta el Gráfico 
18: un 30,03 % indica que no existen servi-
cios públicos de cuidado en su comunidad, 
un 17,56 % dice no conocer sobre los servi-
cios existentes y un 45,80 % sostiene que si 
bien existen, no los utiliza.

“Como una desconoce, por una amiga 
que me refirió, me fui al MIES y busqué la 
guardería más cercana a mi casa, que era 
una particular, y me dieron, gracias a Dios, 
por dos años, mientras yo salía a buscar 
trabajo; no tenía trabajo en ese tiempo y 
era madre soltera. Eso me ayudó mucho, y 
yo pagaba solamente un seguro de veinte 
dólares, cuando toda la guardería costaba 
como ciento cincuenta”, 

testimonio de una mujer rural.

Gráfico 17: Existencia y accesibilidad de servicios públicos de cuidado entre perso-
nas cuidadoras 

Adicionalmente a estas cifras, el testimo-
nio de una mujer rural no solo evidencia 
la falta de información y de oferta pública 
accesible, sino también el impacto posi-
tivo inmediato de contar con un servicio 
de cuidado disponible y de bajo costo. El 
acceso a servicios públicos de cuidado no 
es un servicio social complementario, sino 
una condición habilitante para la autonomía 
económica. Sin embargo, en el grupo focal, 
la mayoría de las mujeres rurales observó 
que estos servicios se han reducido drásti-
camente en su comunidad. Una afirmó que, 
actualmente, “solo si estás en la extrema 
pobreza te ayudan”. La reducción de estos 
servicios sugiere que, al disminuir el apoyo 
público, las mujeres y otras personas feme-
ninas ven acotado su margen para acceder 
a medios de vida, lo que puede reforzar su 
dependencia económica.



 

64 Alli Cullqi

Según el Gráfico 17, solo el 6,36 % de las 
mujeres que cuidan utilizan servicios 
públicos de cuidado de manera ocasional 
o frecuente, y el acceso disminuye drás-
ticamente en el caso de otras personas 
femeninas: apenas 1 de cada 5 accede 
a estos servicios. Esta grave exclusión 
también se constató en el grupo focal de 
otras personas femeninas: ninguna de las 
participantes trans ha tenido una experien-
cia con el sistema de cuidados. Además, 
los datos cuantitativos revelan brechas 
territoriales e identitarias que introducen 
complejidades en el análisis. Entre las 218 
encuestadas que cuidan, son muy pocas 
las mujeres y otras personas femeninas 
que viven en zonas rurales (13,49 %) y 
personas de diversa pertenencia étnica 
(6,62 %) que utilizan servicios públicos de 
cuidado. Para una de las entrevistadas, las 
barreras de acceso a servicios de cuidados 
incluyen la cobertura insuficiente, el aisla-
miento territorial, la escasez de recursos, 
la falta de adaptación cultural y la ausencia 
de un enfoque interseccional.

Los datos cuantitativos reflejan que el 68,7% 
de  las personas que utilizan servicios de 
cuidado consideran que estos no contem-
plan costumbres o prácticas propias de 
su cultura. Entre las personas que tienen 
esta percepción, el 13,70 % son racializa-
das y 21,11 % migrantes. Esta desconexión 
entre oferta pública y realidades diversas 
no solo limita el uso efectivo de los servi-
cios, sino que convierte al sistema en un 
mecanismo que reproduce desigualdades 
al no reconocer las diferencias culturales, 
territoriales e identitarias. De esta manera, 
el cuidado estatal permanece estructu-
ralmente inaccesible. Al mismo tiempo, 
la ausencia de un enfoque intercultural 
desaprovecha las prácticas comunitarias 
y formas de organización del cuidado que 
ya existen en los territorios y que se cons-
tituyen en capacidades en potencia que 
podrían fortalecer un Sistema Nacional de 

Cuidados más pertinente y cercano a sus 
realidades.

Asimismo, otra de las especialistas estima 
necesaria la inclusión de las familias diver-
sas en el diseño de las políticas de cuida-
dos, ya que, por ejemplo, si bien la Ley de 
Economía Violeta establece más días de 
licencia para el padre, excluye a familias 
monoparentales en las que la cuidadora 
es, por lo general, otra mujer de la familia. 
La especialista también identifica como 
uno de los principales retos dentro de la 
economía informal la falta de protección 
social, pensiones de jubilación y acceso 
a la salud que brinda la seguridad social. 
Los datos estadísticos lo respaldan. De 
las encuestadas que no cuentan con un 
trabajo formal, tan solo el 14,29 % tiene 
seguro de salud y un 7,29 % jubilación. En 
este sentido, la falta de reconocimiento de 
familias diversas y de quienes trabajan en 
la informalidad evidencia la limitada defini-
ción estatal de quién merece ser cuidado-
ra y quién merece ser cuidado.

Una entrevistada destaca la Ley de Justicia 
Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el 
Hogar (2016) como un avance significativo 
en el reconocimiento del valor económico 
del cuidado, así como la obligatoriedad 
de la afiliación a la seguridad social que 
la norma establece, aunque advierte que 
su implementación ha sido débil. A nivel 
local, se reconoce como buena práctica el 
programa Por ti Mujer de la Prefectura de 
Pichincha, que permite a mujeres trabaja-
doras no remuneradas del hogar acceder 
a un número limitado de consultas médi-
cas y exámenes de laboratorio básicos 
por el pago de cinco dólares anuales. No 
obstante, la limitada cobertura de estas 
iniciativas y la brecha entre la normativa y 
su aplicación demuestran que el reconoci-
miento legal del trabajo de cuidado todavía 
no se traduce en condiciones efectivas de 
protección social para las mujeres diversas.
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Gráfico 18: Acceso a seguro de salud 

Gráfico 19: Acceso a jubilación 
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Como se presenta en los gráficos anterio-
res, solo el 5,85 % de la población encues-
tada cuenta con seguro de salud y apenas 
el 1,27 % de quienes tienen una jubilación 
son otras personas femeninas. De acuerdo 
con lo que refiere una de las participantes, 
la buena atención a personas trans y traba-
jadoras sexuales en algunos centros médi-
cos depende exclusivamente del personal 
sensibilizado en cada institución. Por este 
motivo, se puede afirmar que el acceso 
a salud y protección social no se basa en 
políticas públicas estables, sino en redes 
personales y en la circulación de informa-
ción dentro de la comunidad trans sobre 
qué centros y profesionales son seguros. 
Las participantes del grupo de otras perso-
nas femeninas, por su parte, identificaron 
la vejez como un tema crítico y propusie-
ron como un mecanismo de protección 
social la creación de una jubilación trans o 
una casa trans. Esta propuesta se plantea 
como una demanda de reconocimiento de 
trayectorias laborales atravesadas por una 
discriminación estructural que impide el 
cumplimiento de requisitos contributivos. 

“Aunque por falta de oportunidades 
laborales no se haya aportado al seguro 
social, necesitamos una jubilación trans. 
No hemos escuchado de una ni sabemos 
cómo funciona, pero sería bueno explorar 
una política pública en esto. Si no fuera 
posible tener una jubilación, podría ser 
un bono o una casa de acogida, pero es 
importante pensar en cómo tener una 
vejez digna como personas trans”, 

testimonio de otra persona femenina.

Los datos ponen de manifiesto una brecha 
profunda en el acceso a salud y protección 
social que se agrava en ciertos grupos. 
Solo el 20,93 % de las mujeres rurales 
tiene seguro de salud y apenas el 5,81 % 
cuenta con jubilación. En los grupos foca-
les, las participantes señalaron que el 
centro de salud de su localidad no cuenta 
con especialistas ni con horarios amplios, 
lo que implica desplazamientos costosos 
o tener que acudir a servicios privados. 
Entre las adultas mayores que residen en 
zonas rurales, el acceso a estos servicios 
es prácticamente nulo, ya que ninguna de 
ellas cuenta con seguro de salud ni con un 
plan de jubilación. La situación es similar 
entre personas con discapacidad: el 1,53 % 
dispone de un seguro médico y apenas el 
0,51 % de jubilación. En la práctica, quienes 
enfrentan mayores barreras estructurales 
son también quienes reciben menos apoyo 
estatal. De esta manera, se reproduce un 
patrón de exclusión que compromete su 
autonomía económica y su bienestar en el 
largo plazo.

En suma, los resultados dejan claro que 
el cuidado no remunerado sostiene la 
vida, pero también genera desigualda-
des profundas cuando recae de manera 
desproporcionada sobre mujeres y otras 
personas femeninas sin apoyo estatal. La 
insuficiencia de servicios públicos y la falta 
de pertinencia cultural generan un défi-
cit estructural de bienestar que restringe 
tanto la autonomía económica como la 
posibilidad de planificar proyectos de vida 
dignos. Frente a estas carencias, según 
lo expresado por las participantes en los 
grupos focales, las comunidades se ven 
obligadas a suplir lo que el Estado no 
garantiza mediante el cultivo de huertas y 
plantas medicinales, la conformación de 
redes de apoyo entre vecinas y prácticas 
como la automedicación o las rifas. Estas 
estrategias, aunque expresan organiza-
ción y respuesta colectiva, no sustituyen 
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la responsabilidad pública. En conjunto, 
los hallazgos dan cuenta de que redistri-
buir el cuidado y avanzar hacia un Sistema 
Nacional de Cuidados integral, intercultural 
e inclusivo constituye una condición indis-
pensable para reducir desigualdades, lo 
que plantea la necesidad de una agenda 
de incidencia que sitúe los cuidados en el 
centro de la política pública.

Oportunidades para
la Incidencia

A la luz de los resultados presentados, la 
incidencia y la participación política ocupan 
un lugar estratégico, ya que constituyen 
los mecanismos a través de los cuales 
las mujeres y otras personas femeninas 
disputan recursos, visibilidad y decisiones 
que inciden directamente en su autonomía 
económica. Aunque los resultados deno-
tan barreras importantes, también revelan 
oportunidades para construir agendas 
colectivas y fortalecer la acción pública 
desde sus propios territorios y experiencias.
 
De acuerdo con los datos cuantitativos, el 
46,56 % de la población encuestada nunca 
ha participado en espacios de decisión 
política; apenas el 10,18 % lo ha hecho de 
forma frecuente, y la participación es aún 
menor entre otras personas femeninas 
(2,79 %). Los hallazgos cualitativos permiten 
entender esta baja presencia, dado que 
evidencian que la participación política no 
depende únicamente de la voluntad indivi-
dual, sino de un entramado de condiciones 
estructurales, materiales y socioculturales. 
En el grupo de otras personas femeni-
nas, muchas afirmaron sentirse capaces 
de liderar, pero reconocieron no haber 
tenido oportunidades reales para hacerlo. 
Identificaron, además, prejuicios persisten-
tes, como la idea de que las personas trans 
no pueden ocupar cargos públicos. Este 
tipo de discursos configuran una forma 

de violencia simbólica que deslegitima su 
derecho a la representación.

En contraste, las mujeres rurales han tenido 
mayores oportunidades para participar en 
espacios de incidencia y activismo feminis-
ta, pero también están expuestas a violen-
cia política. Las participantes relataron que, 
con frecuencia, no se les da la palabra en 
las asambleas, se las excluye de procesos 
de elección de autoridades y se les niega 
el acceso efectivo a las rutas de denuncia. 
Además, en un contexto de inseguridad 
e impunidad naturalizan las amenazas 
de muerte. Una de ellas expresó: “Si me 
matan, me matan”. Asimismo, señalaron 
que el actual fenómeno de polarización de 
la política partidista ha generado nuevas 
barreras para el activismo por los derechos 
humanos. En este sentido, afirmaron que 
algunas lideresas prefieren ya no hablar de 
política pública, lo que contribuye a soste-
ner la idea de que los espacios de mujeres 
deben restringirse a temas privados.

“Yo soy presidenta de una asociación de 
comerciantes (...). Alguna vez me quejé de 
un sujeto que se ponía a tomar donde yo 
vendo, a jugar baraja, a enseñar el miembro 
y a orinar. Reclamé y me dijeron que no me 
podían ayudar, pero fui donde el jefe polí-
tico y donde el alcalde para que manden a 
los policías a que controlen. Yo no le tengo 
miedo a nadie. Si me matan, me matan”, 

testimonio de una mujer rural
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Los testimonios demuestran que la violen-
cia política opera de forma cotidiana y 
estructural mediante agresiones directas 
y prácticas institucionales que desin-
centivan la participación. Una lideresa 
relató que cuando preparaban talleres 
sobre la Ley Orgánica para Regular la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo para 
Niñas, Adolescentes y Mujeres en caso de 
Violación, un sacerdote de la comunidad 
las desalojó de su oficina acusándolas de 
ser “comunistas y abortivas”. Este hecho 
deja en evidencia cómo actores locales 
pueden obstaculizar el ejercicio de dere-
chos. Frente a ello, se destacó la nece-
sidad de contar con un espacio cultural 
propio que les permita fortalecer su tejido 
organizativo y ejercer su activismo con 
mayor autonomía.

Por su parte, una de las entrevistadas 
denuncia que la política siempre ha sido 
un espacio de lógicas muy masculinizadas, 
en el que a las mujeres y a las personas 
femeninas se las juzga no por su postura, 
partido o propuestas, sino por su identidad 
de género. En esta misma línea, advier-
te que la política se ha convertido en un 
campo peligroso y que muchas defenso-
ras de derechos —ella incluida— reciben 
amenazas por redes sociales. Según su 
experiencia, la violencia política, sumada 
a la carga de cuidados y a los recursos 
limitados, ha provocado la pérdida de lide-
razgos con alto potencial de incidencia, 
los cuales habrían podido ocupar espacios 
políticos relevantes, de haber contado con 
respaldo institucional y condiciones míni-
mas de seguridad.

Otra barrera es el conocimiento limita-
do que tienen las mujeres y otras perso-
nas femeninas acerca de los mecanis-
mos formales de participación política. 
Una entrevistada destaca los consejos 
consultivos y los procesos de construc-
ción de agendas nacionales, así como 

herramientas previstas en la ley como las 
veedurías ciudadanas sobre la gestión 
pública y los presupuestos. No obstante, 
señala que el desconocimiento, la descon-
fianza en la posibilidad de dialogar con el 
Estado o la debilidad institucional asociada 
a la actual crisis democrática impiden que 
muchas accedan a estos mecanismos. En 
este contexto, la conformación de redes de 
mujeres y otras personas femeninas puede 
desempeñar un papel clave para rever-
tir estas dinámicas. Ahora bien, como se 
observa en el Gráfico 20, la participación en 
este tipo de espacios sigue siendo limitada: 
apenas el 12,98 % de la población encues-
tada forma parte de alguna asociación.



 

69Alli Cullqi

Gráfico 20: Pertenencia a redes, asociaciones o grupos de apoyo para el 
emprendimiento

El Gráfico 20 también muestra que, aunque 
la mayoría o forma parte de una red de 
apoyo para emprendedoras, sí existe un 
interés por integrarse en una (38,42%). 
Entre las pocas personas que participan 
en una red se observa un mayor acceso 
a ingresos propios (70,59 %) y a ingresos 
suficientes (60,78 %). Si bien pueden inter-
venir otros factores, esta tendencia sugiere 
que las redes funcionan como espacios 
que amplían capacidades económicas, 
ya sea mediante el intercambio de infor-
mación, la circulación de recursos o el 
respaldo colectivo

Esta lectura se refuerza con los testimonios. 
El trabajo colectivo proporciona a las muje-
res rurales acompañamiento emocional y 
protección frente a la violencia de género, 
pero el activismo, por lo general, implica 
una carga económica y afectiva al no ser 
reconocido como trabajo ni contar con 
remuneración. Esta tensión se profundiza si 
se considera que entre quienes participan 
en espacios de decisión política, el 23,41 
% no cuenta con ingresos suficientes para 
cubrir sus propios gastos, lo que restringe 
aún más la posibilidad de sostener el acti-
vismo. Asimismo, evidencia la feminización 
del trabajo político, dado que se espera un 
compromiso comunitario sostenido desde 
el sacrificio y sin garantías de protección.
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Gráfico 21: Participación en actividades de la economía popular y solidaria

“Hacemos activismo entre todas, pero 
tenemos muy pocos recursos económi-
cos (...). Ahí es donde viene el trueque: ‘Yo 
ayudo con tal taller y tú me puedes colabo-
rar con un refrigerio’. Esto es así porque en 
el activismo no hay remuneración, pero a 
nosotras igual nos gusta, porque hacemos 
bases, hacemos catarsis y las compañeras 
pueden contar sus problemas. No es que 
seamos chismosas, como dicen. Lo que 
pasa es que, a veces, en nuestras familias 
estamos con tantas cosas caóticas que 
necesitamos a alguien que nos escuche. 
Tenemos una historia y, muchas veces, 
sufrimos la misma violencia de diferentes 
sectores y eso también nos junta”, 

testimonio de una mujer rural.

Este testimonio prueba que, pese a no ser 
reconocidas explícitamente como tales, 
muchas prácticas de apoyo mutuo cons-
tituyen manifestaciones cotidianas de la 
economía solidaria que sostienen tanto 
la vida como el activismo. Ahora bien, 
aunque estas prácticas demuestran la 
capacidad organizativa y la resiliencia de 
las comunidades, no pueden sustituir el 
rol del Estado en garantizar condiciones 
materiales, institucionales y de seguridad 
para la participación y la representación 
política. Sin embargo, representan una 
base potente que podría ser fortalecida e 
integrada de manera más sistemática tanto 
en las acciones comunitarias como en las 
políticas locales para que la autogestión 
sea sostenible y no recaiga despropor-
cionadamente sobre mujeres diversas y 
otras personas femeninas que ya enfrentan 
limitaciones económicas.
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La información cuantitativa visibiliza una 
brecha significativa entre conocimiento y 
práctica: mientras solo 1 de cada 4 encues-
tadas afirma conocer plenamente la econo-
mía popular y solidaria, 7 de cada 10 han 
participado en mingas, trueques, cajas de 
ahorro u otras modalidades de organización 
colectiva. Esta aparente contradicción no 
refleja desconocimiento real, sino la desco-
nexión entre los marcos institucionales y las 
prácticas comunitarias que históricamente 
han sostenido la vida en los territorios, pero 
que son socialmente consideradas acti-
vidades menores, informales o “ayudas”, 
y no prácticas económicas legítimas. En 
este sentido, varias entrevistadas enfatizan 
la necesidad de reconocer formal y legal-
mente estas prácticas con un enfoque de 
género, especialmente considerando que 
Ecuador cuenta con la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria (SEPS), cuya 
institucionalidad podría asignar recursos, 
generar acciones específicas y fortalecer la 
articulación de redes existentes.

Este hallazgo plantea una gran oportu-
nidad para diseñar políticas y programas 
económicos que potencien las capacida-
des instaladas y conecten las redes de la 
economía popular y solidaria existentes, 
para convertir estas prácticas en vehícu-
los legítimos de autonomía económica. 
Es importante considerar que, pese a las 
limitaciones señaladas, el interés por orga-
nizarse es alto. El 79,54 % de la población 
encuestada está dispuesta a formar parte 
de una red de apoyo, financiamiento y 
formación para emprendedoras, en la cual 
se respeten sus identidades y saberes. 
A partir de esta necesidad colectiva, se 
puede llegar a fortalecer la asociatividad 
económica mediante la creación de espa-
cios seguros que funcionen, a la vez, como 
mecanismos de  exigibilidad de derechos.

“Los artesanos en Manta han salido adelan-
te a través del cooperativismo, y eso nos 
hace falta  como chicas trans (en Manta): 
que las organizaciones nos den una mano 
para salir adelante, invertir en productos 
para nuestros negocios y llegar a las que 
más lo necesitan. Empezar a pensar de una 
manera cooperativista sería bueno, pero 
no lo hacemos”, 

testimonio de otra persona femenina.

Este testimonio sintetiza una demanda 
central del análisis. Las prácticas de la 
economía solidaria ya existen, pero requie-
ren apoyo institucional y marcos colectivos 
que permitan a mujeres diversas y otras 
personas femeninas transformar la coope-
ración cotidiana en organización económi-
ca sostenible. La experiencia relatada por 
una entrevistada sobre la organización de 
mujeres recicladoras lo confirma: con el 
acompañamiento de organizaciones de la 
sociedad civil, lograron conformar asocia-
ciones con respaldo institucional, recursos 
básicos y un espacio propio de trabajo. 
Estas experiencias se muestran como 
estrategias concretas para potenciar redes 
de mujeres y otras personas femeninas y 
fortalecer tanto su autonomía económica 
como su capacidad de incidencia.
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Estos resultados adquieren especial rele-
vancia para la investigación. La convergen-
cia de datos evidencia que la posibilidad de 
incidir en decisiones públicas no depende 
únicamente de capacidades individuales, 
sino que está sujeta a un entramado de 
desigualdades y violencias que condicio-
nan quién puede participar y en qué condi-
ciones. Los hallazgos dan cuenta de que 
los derechos económicos y la participación 
política son dimensiones interdependien-
tes: sin ingresos suficientes, tiempo dispo-
nible y garantías mínimas es difícil sostener 
liderazgos, y sin participación política es 
casi imposible transformar las condiciones 
que producen la precariedad. Reconocer 
esta interdependencia es clave para orien-
tar estrategias de incidencia que fortalez-
can la autonomía de mujeres y otras perso-
nas femeninas desde todos los frentes.
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Conclusiones
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La investigación confirma la necesidad 
de un enfoque feminista, interseccional e 
intercultural para abordar y comprender 
la autonomía económica como un proce-
so situado y relacional, condicionado por 
violencias estructurales y jerarquías histó-
ricas de poder, así como por desigualda-
des que se agravan en la intersección de 
género con dimensiones identitarias, gene-
racionales y territoriales.
 
El aporte teórico del estudio radica en 
repensar los derechos económicos más 
allá de la inclusión al mercado, al despla-
zar el foco desde la empleabilidad indivi-
dual hacia las condiciones estructurales 
que permiten o impiden vivir con dignidad. 
Nombrar al sujeto político como mujeres y 
otras personas femeninas no es un gesto 
retórico, sino un giro epistémico que visi-
biliza la pluralidad de experiencias femi-
nizadas y las condiciones diferenciales de 
desigualdad que las atraviesan.
 
En el plano metodológico, el diseño mixto 
representó un modelo de producción de 
evidencia situada, mediante la articulación 
de cifras cuantitativas y narrativas para 
comprender la autonomía económica en 
territorios afectados por múltiples formas 
de violencia e incertidumbre. La combina-
ción de encuestas con cuotas interseccio-
nales, grupos focales y entrevistas a actoras 
institucionales permitió medir la magnitud 
de las brechas y comprender los significa-
dos y estrategias con que las participantes 
sostienen la vida en escenarios de exclu-
sión. La traducción de estos enfoques en 
variables específicas constituye un aporte 
replicable para otros estudios sobre dere-
chos económicos en el país y la región.

No obstante, la investigación también reco-
noce sus límites. La muestra es exploratoria 
y no representativa a escala nacional, pero 
su valor radica menos en la generalización 
estadística que en la capacidad de identi-
ficar patrones, vacíos y tensiones estruc-
turales que no aparecen en las fuentes 
oficiales. Estos límites subrayan la urgencia 
de contar con bases de estadísticas desa-
gregadas, sin las cuales resulta imposible 
dimensionar las brechas y diseñar políticas 
públicas efectivas. En ese sentido, este 
diagnóstico constituye una apuesta inicial 
para producir evidencia situada desde un 
enfoque feminista, interseccional e inter-
cultural, aunque reconoce que su alcance 
es perfectible. De aquí surgen líneas para 
futuras investigaciones: estudios compa-
rativos, diseños longitudinales que sigan 
trayectorias de vida, investigaciones espe-
cíficas sobre otras identidades ausentes en 
la muestra y exploraciones más profundas 
sobre la relación entre seguridad, criminali-
dad organizada y derechos económicos.

Los hallazgos dialogan críticamente con 
el contexto normativo ecuatoriano. A pesar 
de contar con leyes avanzadas en econo-
mía violeta, igualdad salarial y derecho al 
cuidado, la evidencia revela una brecha 
persistente entre esa arquitectura legal y la 
experiencia cotidiana de las mujeres diver-
sas y otras personas femeninas. Los datos 
muestran que ellas sostienen sus medios 
de vida en condiciones de informalidad, 
con ingresos insuficientes, acceso restringi-
do al crédito y oportunidades limitadas de 
formación, en un contexto de inseguridad 
que interrumpe o desincentiva el trabajo 
remunerado. En el ámbito del cuidado, la 
carga de los cuidados y la falta de infraes-
tructura pública limitan la inserción laboral, 
refuerzan la dependencia y trasladan a los 
hogares responsabilidades que deberían 
ser colectivas. La escasa protección social 
se refleja en trayectorias laborales inte-
rrumpidas, lo que acentúa la urgencia de 
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explorar sistemas alternativos de afiliación 
capaces de valorar los aportes del cuidado, 
el trabajo informal y las identidades que hoy 
quedan fuera de los marcos contributivos 
tradicionales.

De estos resultados se desprenden impli-
caciones claras para la política pública. La 
autonomía económica no puede seguir 
sujeta a la capacidad individual de empren-
der en contextos violentos y sin garantías. 
Debe sostenerse en políticas laborales y de 
cuidado que aseguren derechos sin flexi-
bilización regresiva, establezcan sistemas 
de crédito que no reproduzcan la exclu-
sión y fortalezcan un Sistema Nacional de 
Cuidados efectivamente implementado, 
intercultural y territorializado. El diagnóstico 
también identifica capacidades y prácticas 
comunitarias que configuran como una 
base estratégica para la acción colecti-
va. La alta participación de las personas 
encuestadas en mingas, trueques, cajas de 
ahorro y otras modalidades de la econo-
mía popular y solidaria, junto con el deseo 
mayoritario de integrarse a redes en las 
que se respeten sus identidades y sabe-
res, permite ver que existen oportunidades 
concretas para fortalecer el liderazgo y el 
tejido organizacional.

Además, los resultados apuntan a la 
necesidad de integrar la salud mental y la 
prevención de la violencia de género en 
procesos de formación y fortalecimiento 
de medios de vida. En contextos de discri-
minación acumulada y desgaste cotidiano, 
estos espacios brindan reconocimiento 
y apoyo colectivo para fortalecer la auto-
estima, promover el bienestar emocional 
y restablecer la confianza de poblaciones 
historicamente invisibilizadas. La necesi-
dad de integrar estos componentes apare-
ce estrechamente vinculada a las diversas 
violencias que atraviesan sus trayectorias 
de vida y afectan tanto la continuidad de los 
proyectos productivos como la capacidad 

de involucrarse en procesos organizativos. 
Estos resultados abren una línea relevan-
te para futuras investigaciones y para el 
diseño de modelos integrales que arti-
culen formación técnica, fortalecimiento 
comunitario, acompañamiento emocional 
y estrategias de prevención de la violencia 
como componentes fundamentales de la 
autonomía económica.

Finalmente, este diagnóstico se inscribe 
en una apuesta política y epistémica más 
amplia: producir conocimiento feminis-
ta desde el Sur Global para disputar los 
sentidos de la economía, del trabajo y de 
la autonomía. Los resultados dan cuenta 
de que sin autonomía económica resulta 
difícil superar situaciones de violencia, pero 
también de que sin vidas libres de violen-
cia es inviable sostener proyectos econó-
micos dignos. El reconocimiento de esta 
interdependencia implica usar este estudio 
no solo como insumo investigativo, sino 
también como herramienta de incidencia y 
monitoreo para organizaciones feministas 
y comunitarias, así como para instituciones 
públicas y de cooperación.
 

En un escenario de multicrisis y avan-
ces antiderechos, sostener y ampliar la 
autonomía económica de las mujeres 
diversas y otras personas femeninas es 
indispensable para habitar el presente y 
disputar futuros más justos.
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Recomendaciones
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Implementar políticas laborales que prioricen la inserción laboral y la movilidad vertical 
de mujeres diversas y otras personas femeninas, en cumplimiento de la normativa vigen-
te y sin flexibilización regresiva de derechos. Estas políticas deben incluir mecanismos 
efectivos para denunciar la discriminación laboral durante los procesos de contratación, 
así como garantizar servicios de cuidado accesibles y continuos que permitan la partici-
pación sostenida en el empleo.

Superar la dicotomía formal-informal mediante políticas públicas orientadas a reconocer 
la diversidad de trabajos y el valor económico de prácticas históricamente invisibilizadas, 
garantizar una remuneración digna, promover la regularización progresiva de emprendi-
mientos informales y asegurar el acceso a protección social, sin trasladar todos los riesgos 
a las mujeres.

Garantizar la formalización laboral de oficios históricamente femeninos y feminizados que 
tienden a permanecer en la informalidad, tales como el trabajo sexual, la venta ambulan-
te, la recolección de basura, el cuidado de adultas mayores, entre otros.
 

Establecer medidas interinstitucionales de seguridad económica y comunitaria destina-
das a garantizar la permanencia laboral, incluir rutas seguras hacia el trabajo, implementar 
protocolos de respuesta rápida frente a delincuencia, extorsión y abuso policial o militar, y 
asegurar entornos dignos y libres de violencia.

Crear líneas de crédito diferenciadas con requisitos simplificados, garantías alternativas, 
plazos flexibles y tasas preferenciales; acompañar estas medidas con asesoría financiera 
continua y capacitar de manera obligatoria al personal financiero en prevención de discri-
minación interseccional para ampliar el acceso real al financiamiento.

Crear un capital de cuidados que complemente los fondos de capital semilla al cubrir 
gastos inmediatos de cuidado y vida cotidiana, con el objetivo de asegurar que los recur-
sos asignados se destinen efectivamente a la inversión y al fortalecimiento de emprendi-
mientos liderados por mujeres diversas.

Fortalecer programas públicos y comunitarios de formación que integren educación 
financiera con prevención de violencia de género y que reconozcan la relación directa 
entre autonomía económica, dependencia financiera y dinámicas de violencia.

Asegurar que la formación educativa pública y comunitaria incluya modalidades flexibles 
y culturalmente pertinentes, ajustadas al cuidado, al tiempo disponible y a las dinámi-
cas territoriales, e incorporar sistemas de certificación por competencias que reconozcan 
saberes comunitarios para mejorar la movilidad laboral.
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Actualizar la Encuesta de Uso del Tiempo e incorporar categorías interseccionales para 
medir las brechas en la distribución del cuidado y orientar políticas basadas en evidencia.

Implementar el Sistema Nacional de Cuidados, conforme a lo establecido en la Ley 
Orgánica del Derecho al Cuidado Humano (2023), para garantizar la priorización territorial, 
la pertinencia intercultural y la provisión de servicios continuos que faciliten la inserción 
laboral y fortalezcan la autonomía económica.

Diseñar un programa piloto de afiliación diferenciada al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (IESS) para personas trans y otras afectadas por trayectorias laborales truncadas por 
discriminación estructural, que contemple aportes flexibles, el reconocimiento de perio-
dos no cotizados y el acceso a prestaciones de jubilación como medida de reparación y 
justicia económica.

Impulsar la creación de redes, cooperativas y asociaciones de mujeres diversas y otras 
personas femeninas que integren formación técnica y acompañamiento en salud mental, 
fortalezcan la autoestima, el tejido comunitario y las prácticas solidarias, y generen condi-
ciones para una mayor participación política en sus territorios.
 

Desarrollar procesos sostenidos de formación y acompañamiento para que mujeres diver-
sas conozcan y utilicen los mecanismos de participación ciudadana existentes, y  fortalez-
can su capacidad de incidencia mediante herramientas políticas, jurídicas y comunitarias.

Asignar recursos técnicos, financieros y logísticos a organizaciones de mujeres diversas 
y otras personas femeninas, reconociendo su rol como observatorios en exigibilidad de 
derechos, para garantizar protección frente a la violencia política y evitar que su participa-
ción dependa de recursos personales no remunerados.

Actualizar los registros estadísticos administrativos e incorporar variables intersecciona-
les, y promover bases de datos abiertas e investigaciones longitudinales en alianza con 
organizaciones sociales y la academia para producir evidencia robusta que permita moni-
torear y orientar políticas públicas efectivas.
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